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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

CONCLUSION al Reglamento de Monte$ aprobado P01 
Decreto 485;1962. de 22 de febrero. 

SECCIÓN 3."-ADJUDICACIONES DIREOTAS 

Art. 272 l.-Cuando el MInisterIO de Agricultura . reconozca 
a las Entidades públicas y a las Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos. o cualquier otra Entidad Sindical local, 
capacidad industrial para la elaboración o transformación de 
los ¡'¡rojuctos de sus montes. podrá utorizarse la adjudicación 
directa de los mismos por el preéio de tasación sin el trámite 
de púólica subasta 

2.-Para autorizar estas adjudicaciones sera precISo que las 
Entidades que las soliciten posean. en propiedad, la necesaria 
Instalación fabril y que el volumen del aprovechamiento que 
se pide no rebasé la capacidad de transformacIón que haya sido 
reconocida a la ·industriá de que se trate. en el expedientE' 
incoado para su autorización. 

S.-Las solicitudes se presentaran en los ServicioS Forestales 
acompañando los documentos que acrediten la propiedad de 
18$ factorías y la autorización reglamentaria para su funclo
namisnto. 

4.-Ell Ingeniero Jefe del ServicIO Forestal remltira el ex· 
pediente, con su informe. a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca· Fluvial, que hará la propuesta de Resolución al 
Ministerio de Agricultura 

Art. 273. l.-Las Entidades propietarias de monte! cata· 
logados y las Hermandades Sindicales de Labradores y Gane.
deros podrán solicitar del Ministerio de Agricultura la facultad 
para adjudicarse anualmente, sin sujeCión al trámite de su
basta y por el tipO de tasación. cualesquler¡r-de los aprovecha· 
mientos de sus montes incluidos en los respectivos planes anua· 
les, en los casos siguientes: 

A) Cuando se trate de aproveChamientos de lefias y estas 
resUlten necesarias para su utilización por los vecindarios res
pectivos o para su consumo en las dependencias de la Entidad 
propietaria 

R' Cuando se trate de aprovechamientos de 1efias y ma· 
derijaí\, que consuetudinariamente las Entidades propietarias 
hayan realizado por administración. mediante convenio directo. 
con obreros o modestos destajistaS" especializados en los traba· 
jos de preparación de leflas para ' su utiliZación directQ., fabri· 
cación de carbón, wnstrucclón de arados y labores análog-as 

C) Cuando sea costumbre en 111, localidad el reparto vecl· 
nal de los aprovechamientos de esparto, y se juzgue éste ne
cesario para el normal desenvolvimiento económico del pueblo 
propietario. 

2.-En estos casos. lOS mteresados lO solicitaran ,de los Ser
vicios Forestales, acompafiando la certificacIón del correspon
diente acuerdo de la Entidad solicitante ~ 

3.-La Jefatura del Servicio Forestal remitirá el expediente 
con su informe, sobre 'la precEdencia de acceder o no a lo solio 
I\itado, a la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial 
que lo elevará al Ministerio de Agricultura para su Resolución 

Art 274. En todos los casos a que se refiere el articulo 
anterior, se entenderá que las Entidades o , Hermandades Sin· 
dicales propietarias de Los montes, aceptan las obli::;aciones es
tablscldas para los rematantes de los aprovechamientos. de· 
bi:,ndo además realizar por administración directá, o por con
trata. las operaCiones del disfrl,lte. Si acordasen ejecutarlo en 
esta última ,forma, podrán subro::;ar al contr~tista en las obli· 
gaciones establ€ci:ias en los plirgos de condiciones del aprove· 
chamiento. previo conOCimiento y autorización de los corres
pondientes Servicios Forestales 

SEC'CIÓN 4 ."-EMPRESAS MIXTAS 

Art. 275. Con autorización del Ministerio de Agricultura o 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, el Patrimonio Forestal 

del Estado y lOS partIculares asocIados en grupos smdicales. 
constitmdoli en el seno de las 113rmandades de ,Labradores y 
Ganaderos~ podrán crear Empr¿sas mixt.as encar_; adas de la 
explotación directa de los montes de su propi8dad. sometién
dose a la aprobación de la r~sp cctiva Autoridad, el proyecto de 
Estatutos por los que se re$lrá la Empresa mixta. En el caso 
de Entidades localeS se regirán por su legislacion especial, en 
armonía con lo que dispone el articulo 39 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo. ' 

TITULO II 

Industrias forestales 

Art. 276. l.-Corresponde a 1 Mimsterio de Agricultura l. 
Intervención administrativa en las industrias que, con arresla 
a loS dispuesto en el articulo si;ui2nte. ten jan carácter fo
restal en sus diversos contenUos y modalidades de orden téc
nico, con reserva de la competencia que. a efzctos determina
dos, se atribuya, a otros Departamentos por L2Y2S esp2ciales, 

2.-Esta intervenclónc se ejercerá por los Servicios de la 
Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial, de acuerdo 
con lo que est'ab\ece la legislaCión vi::;ente o la que en 'su dia se 
promul;;ue en relación con ias industrias en ¡general 
, 3.-Todas las industrias forestal2s. sin perjuicio de cumpl!r 

las demás obli;;aciones que les Impon;;a la legislación en vilor. 
quedan obligadas a sumlUistrar a efectos estadísticos. la infor
mación relativa a características de su instalación y de su 
actividad industríal en la forma y mómento que considere 
oportuno la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Flu
vial 

Art~ 277, Se considerarán de carácter fo1'llstaJ prmclpsl 
las industria¡¡ siguientes: 

A) . Las de despiezo de madera en rollo para elaborar ta
blón, tabla. tablilla. vi;¡,uetas largueros. traviesas, challa duelas 
U otras plaboraciones sjmllar~s. as! como el '~tratamiento de 
conservación y desecado de la madera. 

S) Las dedicadas , al aserrio y troceo de leñas. 
e¡ Las de tratami2nto de leñas para la fabricaCIón de 

carbón vegetal y las de destilación de aquéllas hasta la ob
t.ención del ácido plrokñoso 

DJ Las de destilación de mieras para su desdoblamiento 
en 8suarrás y colofoma. 

E) Las dedicadas a la obtención del corcho en plancha. 
F) Las de preparaCión de esparto~ picado y agramado. para 

su empleo en la industria textil. 
G) Las ejercidas por ias Empresas mixtas, a que se refiere 

el articulo 275 del presente Reglamento 

Art. 278. l-AI Ministerio de Ag-rtcultura compete disponer 
la calificación de , industrias de preferente interés forestal, que 
solamente podrá recaer en aquellas en Que concurran alguna o 
varias de estas cirqunstanclas: 

AJ Que se hallen relacionadas con la I defensa nacional. 
S) Que preparen materias primas de la nación. 
e¡ Que utilic~n primeras materias nacionales no. emplea

das anteriorm~nte~ 
D) Que obtengan productos nuevos en ia mdustria, nacio

nal con primeras materias del pais 
E) Que siendo de interés general tengan una capacidad 

de prodUCCIón inferidr al consumo. 
F) Que permitan export.ar productos obtenidos con exceso 

sobre el consumo interior ~in alterar los preCios; del mercado 
nacional. 

G) Que cumplan una destacada finalidad. claramente jus
tificada de sentido económico-social. siquiera sea local, finan. 
ciera o humanitaria 

2.-Dentro de las condiciones anteriores gozarán de prefe
rencia aquellas Industrias que, conjlU'lta o aisladamente ten
gan las siguientes características 

A> Que utiUcen exclusivamente productos obtenidos eJl 
montes de su propiedad. ' 
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Bl Que puelÍan ('.ücs¡:lprarse como modelos de or:sunizaclóu 
técnica y económica , QllC permita proporctonar a cuantos tra· 
bajan en ellas un medio de vida acorde con las necesIdades 
que exige el tiempo actual 

e) Que en sus instalaciones y maquinaria ofrezcan no sólo 
los dlspósitivos de seguridad para los trabajadores, sino tamo 
bién la amplitud necesaria para lograr un desenvolvlmientCl 
cómodo e higiénico de la actividad obrera. 

Ol Que dispongan de organizació¡;¡. maqumaria y demas 
elementos que permitan alcanzar gran productiVidad y mejorar 
las elaboraciones 

11:) Que los ,productores, tanto técnicos como obreros. estén 
Interesados en el régimen de beneficios. 

F) Que los obreros que existan en régimen de Internado 
reciban la alimentación y dlspon~an de las habItaciones aproo 
piadas a la condición de tales productores. 

3.-Cuando se trate' de una mdustria que dependa admi· 
nistrativamente de otro O~partamento ministerial, los datos a 
Que se refiere este artículo se justificarán por certificaciones 
extendi::las por el Organismo al que reglamentariamente c_ompe
ta dentro del Departamento correspondiente 

. Art. 279 Las industrias declaradas de Interés nacion~l. que 
util,icm como primera materia. o medios auxiliares de impres
cindible neCesidad. productos forestales. se considerarán in
dustrias de preferente InteréQ forestal 8r todos los efectos le· 
galE's. 

Art. 280. 1.~El Ministerio de Agricultura podrá conceder 
dicha calificación de preferencia. a las industrias oreadas por 
las Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos o por 
otra Entidad Sindical local. para el aprovechamiento de pro
ductos. forestales en comarcas donde no existan . otras indus
trias, y que .contribuyan a facilitar empleo complementarlo a 
las pOblaciones campesinas de montana, Siempre que aquel 
Departamento las juzgue acreedoras a tal distinción. en mé
rito a las caracteristicas técnicas, económicas y sociales que 
concurran 

2.-Podra también concederse calificación de indlistrlas <le 
preferente interés forestal a las que, cón las mismas circuns· 
tancias y finalidad. puedan crear las Entidades locales. cuando 
municipalicen o provinclallcen los servicios correspondientes 

. o constituyan Empresas mixtas, 
Art. 281. l.-La calificación de preferente interés forestal 

se tramitará por el Distrito Forestal correspondiente al em
plazamiento de la industria. quien, después de oír al Sindicato 
j?rovincial de la Madera 'y Corcho, elevará el expediente, con 
su informe, a la Dirección General de Montes, Caza y PeSCa 
Fluvial 

2.-El Ministerio de Agricultura resofverá, preVia audiencia 
de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Agricultura 
y' del Consejo Superior de Montes. dando cuenta al Departa.. 
mento del que administrativamente dependa la industria. 

Art' 282. l.-Los titulares de las industrias calificadas go
zarán. en todo caso de preferenCia en la adjudicaolón de ele
mentos y materiales auxiliares, nacionales y 4e Importación. 
que el Ministerio de AgriCUltura acuerde destinar a Mencio· 
nes de carácter forestal. 

2.-Cuando el citado Ministerio lo estime oportuno propon
drá. además. al Consejo de Ministros, la concesión en cada 
~a¡¡o, de todo o algunos. de jos beneficios autorizados por las 
Leyes para las industrias de interés nacional 

3.-Las industrias que soliciten y obtengan esta califioaclón. 
quedan' afectadas por las ol)ligaciones a que se refiere el aro 
ticulo 326 de este Reglamento 

Art. 283. l.-El personal técnico de la Dirección General 
de Montes. Caza y Pesca Fluvial podrá Inspeccionar. las Indus
trias declaradas de preferente int.erés forestal, y si estimase 
que no cumplen las circunstancias y condiciones motivadoras 
de tal declaración, dará cuenta al mencionado Centro direc· 
tivo que podrá ordenar la incoación del expediente de anula· 
ción de aquélla, el cual será tramitado y resuelto. previa audien
cia de · ia Entidad interesada. en Igual forma que el corres
pondiente a la concesión de! titulo. 

2.-Cuando se trat!' de mdustrias que, sin tener carácter fo
restal. hayan sido declaradas de preferente interés forestal a 
efectos de suministros de primeras materias, el Minlstérlo de 
Agricultura. antes de resolver el expediente de anulación de 
los behrflcios derivados de aquella declaración: pedirá informe 
al Departamento de , quien orgánicamente dependa la industria. 

3.:......La anulación llevará aparejada la caduoldad de todos los 
beneficios derivados de la declaración otorga~. 

LIBRO TERCERO 

Ue la repoblación y conservación de 101' montes 

TITULO PRIME~O 

Repoblación forestal 

Art. 284. l.-La Administración ForesJ;al, a traVéS del Po,. 
trlmonlo Forestal del Estado procederá a la repoblación y re
generación de los montes del E3tado mediante planes técnicos 
y económicos que se aprueben reglammtariamEnte. as! como a 
la de las riberas de lllls rios y arroyos a que se refiere la Ley de 
1.8 de octubre de 1941 

2.--Por medio del mIsmo Organismo. podrá cooperar a la 
repoblación, regeneraCión y mejora de los de mas montes públi
cos o de particulares mediante la celebración de los oportunos 
consorcios o· de otros convenios que, bajo distintas modalidades, 
permitan conceder auxilios a los mencionados trabaJos. 

Art 285. Los particulares que realloen repoblaCiones, tanto 
si se acogen a los beneficios ' de este Reglamehto como si las 
ejecutan sin auxlllo del Estado, podrán solicitar. y el Ministerio 
de Agricultura conceder a la finca afectada por la repOblación, 
si a su juicio reviste Interé!! forest.al. la aplicación de la legis
lación sobre Infracciones vigente para los montes de utilidad 
pública. 

Art. 286. l.-Las Corporaciones. ' Entidades y p'artlCulares 
que de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento. realizaren 
repoblacione!;\ en sus fincas quedarán a partir de su iniciación 
exentas del pago de la contribución territorial y demás Impues
tos del Estado y Entidades Locales de la parte repoblada. hasta. 
que el monte empiece a prodUCir plazo que en cada caso fijará 
la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial. sin que 
pueda ser Inferior a doce afios. para las especies de crecimiento 
rápido. ni de veinticinco, para las de lento. 

2.-A tal efecto, los ServiCios Forestales expedirá\n para su 
entrega a las interesados las certificaciones oportunas 

OAPITULQ , PRIMERO 

Consorcios voluntarios y otros convenios 

StOCIÓN V--CON INTERVENCI(lN DEL PATRIMONIO FORESTAL 
DEL ESTADO 

Art. 287. l.-Mediante el consorcio, el propletarlO de un 
monte constituye un derecho real de vuelo a favor del Patrimo
nio Forestal del' Estado, que faculta a éste mientras dure el con. 
trato para poseer el monte, repobiarlo y aprovechar su arbolada, 
reservando al propietario el derecho a una participación en el 
valor neto de los productos que se 9btengan. 

2.-Podrán también concertarse otros convenios en los que, 
bajo diferentes modalidades. los propietarios de los montes los 
aPorten temporal o definitivamente, con o sin reserva de dere
chos reales, al Patrlmol1io Forestal del Estado para Que éste 
proceda a su repoblación. reconociendo el aportante el derecho 
a una parte de los beneficios que en su dia se obtengan de las 
masas arbóreas creadas. 

3.-A los consorcios y convenios les será aplicable la Ley de 
10 de marzo de 1941 y su Reglamento de 30 de mayo del mis. 
mo afio. 

Art' 288. 1.'7'Para llevar a efecto el consorcio sérá necesarlQ 
formular las bases del mismo en un contrato suscrito por el 
propietariO del suelo y por el Patrimonio Fores.tal del Estado. Es· 
tos contratos, que se harán constar en escritura pública, ten. 
drán carácter administrativo, y. por consiguiente, todap las cues
tiones que se susciten relacionadas con su intt'rpretac;lón, cum
plimiento o r.escislón estarán atribuidas a la jurisdicción admi
nistrativa y contencioso,·administrativa. 

2.-En las bases de todo consorcio se consIgnará lo siguiente: 

1.0 La entrega de la finca con RU arbolado al PatrimonIo 
Forestal del Estado que Quedará en posesión de' ella mientras 
dure el consorcio. 

2.0 La oblig-ación del Patrimonio Forestal del Estado de re
poblar la finca y de ' pagar en su totalidad,' o en la proporción 
convenida, los gastos que ocasione la repoblación. asi como la. 
conservación y mejora del arbolado y la guarderla forestal. asu
miendo de modo exclusivo la dirección técnica y administrativa 
de los trabajos. 

3.0 El derecho del Patrimonio Forestal del Estado de apro
vechar la totalidad del arbolado existente en la finca o creado 
por la repOblaCión. 

4.0 El derecho del propietario a una participación, por el 
tiempo y cuantla que se determinen, en el valor neto de los 
productos obtenidos. 
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I?.v Evestado forestal de la finca en el momento de firmarse 
el consorcio 

6." La dur!\Clón del consorcio Y' el pacto expreso de que 
éste se prorro; ará. si tuese necosario, por el tiempo preciso 
para que El Patrimonio Forestal del Estajo se reEmbolse de los 
gastos que haya EfeCtuajo e int2rEsc!s, S2:5ún .certificación admi
nistrativa expedija por el propio Oqani mo en el momEnto de 
iniciarse la prórroJa, si bien la estimación de los gastos realiza. 
dos por el Patrimonio constituye un acto administrativo recu
rrible. 

7.° Cuando el consorcio se refiera a fincas pertenecientes a 
Entijade~ Locales, la constitución como organismo asesor del 
consorcio de una Junta formada por dos repres2ntantes de la 
Enti:1ad Local propietaria del terrEno consorciadü. d~si:>nados 
por la misma entre sus mLmbros; el In:5eniero Jefe del Servi· 
cio Forestal a cuya jurisdicción corresponda (11 predio consorcia. 
do, y un representante del Patrimonio ' Forestal del Estado 
d2si ~nadQ por la Dirección· General de Montes. Caza y Pesca 
Fluvial. cuya Junta velará por el respeto a las bases esta bleci· 
das podrá informar .sobre la distribución de beneficios y. en ge. 
néral, sobre aquellas cuestiones surgidas de la interpretación del 
consoreio, procurando, dentro de sus facultades. que se cumpla 
la finalidad del mismo con la máxima eficacia. economía de 
gastos y la mayor rentablijidad en las aprovechamientos. 

8.° Las dEmás condiciones particulares que en cada caso 
resulten adEcuadas. 

3.-81 la finca objeto del consorcio estuviese sUjeta a cargas 
o derechos reales inscritos se hará constar. además: 

A) Él valor que se atribuye a la finca antes de comenzar 
los trabajos de rEPob!ación y el pacto expreso de que si este 
Valor hUbiEra de fijarse judicialmEnte y resultara sup~rior al 
aslsnado en el cons(}rcio podrá el Patrimonio Forestal del Es. 
tado desistir de éste sin derecho a indemnización por parte del 
propietario. ' 

B) Que SI, en caso de e,jecución. el Patrimonio Forestal del 
Estado paga el crédito 'perseguido pOdrá incluir en el consorcio 
las cantidades que se hubieren satisfecho. entendiéndose aquél 
prorrogado pQr el tiempo preciso para resarcirse de las misma..~ 
y de su interss legal. 

Cl Que en caso de enajenacIón judicIal. los desembolsos rea. 
lizados por el Patrimonio Forestal del Estado en tal momento se 
determinarán a los efEctos establecidos en el articulo 293 de 
este Reglamento por certificación administrativa. que expedirá 
el propio Patrimonio Forestal del Estado. 

4.-Los consorcios voluntarios de montes catalogados a pe· 
tición de la entidad propiEtaria podrán beneficiarse de la indem· 
nización por pérdida q.e renta prevista para los forzosos en f;! 
articulo 324 de este Reglamento, en las mismas condiciones 
sefialadas en dicho articulo. 

Art. 289. Para establ~cer consorcios destinados a la repobla· 
ción en montes catalo:5ados. sometidos a proyectos de ordena· 
ción o a planes tecnicos será necesario que tales consorcios y su 
ejecución estén de acuerdo con las normas contenidas en los 
referidos proy~ctos 

Art. 290. l.-El derecho real de vuelo adquirido en virtud 
c1e consorcio por el Patrimonio Forestal del Estado se inscribirá 
obli:5atoriamente a favor del mismo en el Registro de la Pro· 
piedad, haciéndose constar en la inscripción las bases del con 
sorcio y la extensión del derecho real de vuelo que se cons· 
tituya. -

2.-Si la finca objeto del consorcio no estuviere inscrita en 
el Registro de la Propiedad. la Administración Forestal u¿ilizará 
el procedimientc del articulo 312 del Reglamento Hipotecario 
para la inmatriculación de aquél. cargando al propietario en 
la cuenta del consorcio los gastos que se ocasionen 

3.-En el caso de que la finca estuviese inscrita a nombre 
de persona distinta de aquellas con las que se proyectare ' ,,1 
consorcio, éste no se formalizará hasta que se haya rectificado 
la inexactitud por los medios establecidos en el articulo 40 de 
la Ley Hipotecaria 

Art. 291. 1.-Si la finca que haya de ser objeto de consorcio 
estuviese sUj eta a cargas o derechos reales inscritos cuyo impor· 
te estuviera garantizado por el valor de la finca. antes de otor· 
garse la ' correspondiente escritura se suscribirá por el Patrimo· 
nio Forestal del Estado y el propietario un documento en el 
que consten las bases del consorcio. El derecho de vuelo del 
Patrimonio Forestal del Estado no se inscribirá. en estos casos, 
si no consta en escritura pública la conformidad de las personas 
a cuyo favor estuvieren constituidos los expresados gravámenes. 
acerca del valor asignado en el consorcio a la finca. antes de 
comenzar los trabajos de repoblación 

2.-81 alguno de los que tuvieren a su favor las cargas o gra-

vamenes expresados en el párra!o anterIOr no fuese persona 
cierta, estuviese ausente, ignorándose su paradero, o negare $U 
consentimiento, no podrá practicarse la inscripción sino por 
providencia judicial 

3.-La providencia Judicial que establezca el valor dé la finca 
sujeta a repoblación se obtendrá por el Patrimonio Forestal o 
el propietario mediante el procedimiento que regulan los artlcu
los, 197 al 160 del vigente Reglamehto Hipotecario. con las si
guientes modificaciones: 

A) al escrito ihlclal se acompaftarán : el documento ' de con
sorcio a que hace rzf¿rencia el párrafO primero de este articulo, 
que sustituira a la certificación pericial de aprecio. y los demás 
á que alude el artIculo .157 del Reglamento Hipotecario. formu
lándose las peti::iones que en este precepto se d2terminan 
. B) Las personas que sean citadas sólo podrán oponerse al 
aprecio de la finca. 

4.-8i el valor fijado por el Juez fuese superior al asi'l'nado 
a la finca en el consorcio. el Patrimonio Forestal del Estado 
podrá desistir de éste. sin d~recho a · indemnización por parte 
del propietano. 

Art 29:!. l.-Las persop.asa cuyo favor estuvieren constitui
dos derechos reales sobre" la finca objeto de consorcio. Inscritos 
con anterioridad a la InscripCión del .derecho de vuelo a favor 
del Patrimonio Forestal del Estado conservarán derecho de pre
ferenciil respecto de este Organismo, pero solamente por una 
cantidad igual a la que se hubiere hecho constar en la Inscrip
ción del consorcio. como valor de la finca antes de comenzar 
lOS trabajos de repOblación forestal. 

2.-El derecho del Patrimonio Forestal del Estado tendrá 
preferencIa absoluta sobre cualquier otro. en cuanto a la dife
rencia entre el valor asignado_ a la. finca en la lnsc¡'¡pción del 
consorcio y el que alcanzas!' en su enajenación judicial 

Art 293 l.-En caso de ejecución por el titular de un de
recho real preferente, el Patrimonio Forestal del Estado será 
considerado como acreedor hipotecario posterior. en cuanto 
a lo que exceda. el valor aSignado a la finca en la inscripción 
del consorcio. del de la,¡; cargas o derechos reales preferentes. 

2.-Las cantidades obtenidas en la enajenación judicial, una 
vez deducido el Importe de las cargas preferentes. se apllcarán-' 
al reintegro de los desembolsos realizados por el Patrimonio PO: 
restal del Estado por los trabajos de repoblación acreditados 
mediante certificación administrativa expedida por el · propio 
Organismo, quedando resuelto el consorcio. sin perjUicio de 
que se concierte otro con el adjUdicatario. si asi conviene. y a 
reservar del derecho que pueda asistir al Patrimonio Forestal 
del Estado. conforme a su legislación peculiar para ' retraer Ja 
finca objeto de la ejecución. 

3. SI el Patrimonio Forestal del Estado. una vez requerido 
para ello. optare por paga¡ el crédito perseguido. podrá. si le 
conviniere. Incluir en el consorcio las cantidades 'que hubiere 
~atisfecho. entendiéndose prorrogado por el tiempo preciso para 
resarcirse de las mismas y de sus intereses ' La iFl,clusión en el 
consorcio de dirhas cantidades se hará constar al margen de 
la Inscripción del derecho real de vuelo. mediante presentación 
en el Registro del acta notarial de entrega o .del mandamiento 
ludlclal. según el caso 

Art 294. Mientras subsIsta 'el derecho real de vuelo a favor 
del Patrimonio Forestal del Estado éste tendrá, a todos los 
efectos legales. la consideración de tercer poseedor de las fincas 
a que el refeEldo derecho afecte. salvo que se trate de consorcios 
voluntarios anteriores a la Ley de Montes. de 8 de jUnio ' de 1957. 

Art 295 . La 'cancelación del derecho real de vuelo tendrá 
lUgar por extinción del mismo. al finalizar el consorcio de que 
se derivó. y será titulo adecuado para tal cancelación si el 
consol'Clo se hubiese Inscrito en el Registro de la Propiedad. la 
escritura pública en que el Patrimonio Forestal del Estado con
sienta expresamente la derogaCión de sus derechos y reintegre 
el vuelo al titular dominical de los terrenos. 

SECCIÓN 2."-SIN INTERVENCIÓN DEL PATRIMONIO FoRESTAL 
DEL ESTADO 

Art. 296. l.-Cuando una Entidad pÚbllca distinta del Ea
tado propietaria de montes catalogados, juzgue conveniente es
tablecer con otras públicas distintas del Patrimonio Forestal 
del Estado 'o con entidades sindicales' o privadas. -o con partlcU" 
lares, acuerdos para la repoblación de los que le pertenezcan. 
someterá los proyectos de convenio al Ministerio de Agricultura. 

2.-8in ,perjuicio de las atribuciones conferidas a los Minis
terios de la Gobernación y Agricultura en los articulos slguleu
tes, estos convenios son de naturaleza civil. 

Art. 297. l.-Lob proyectos de convenio serán presentados en 
los DIstritos Forestales respectivoS, que los elevaráu con su iDo 
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forme -a la Dlreccion General de Montes, Calla y pesca Fluvial, 
la cual propondrá al Ministro de AgricUltura la resolución que 
proceda, 

2, Comprenderán necesariamente los siguientes datos: 

A) CroqUIS acotado de la superficie que ha de ser objeto 
de . repOblación 

B l EspeCIe o especie5 forestales que hayan cte emplearse. 
C I Plazo en que ha de efectuarse la repoblación 
D) Normas para la ejecucIón y enajenación de los aprcr 

vechamientos y destino de los productos obtenidos, 
El Duración del convenio, que en todo caso habrá de ser 

temporal. 
F I Turno probable de corta, 
G I Condiciones económIcas del convenio. 
H l Consecuencias de . 'carácter social o económico que se 

deriven de la' éjecución del mismo, considerando especialmente 
el aspecto ganadero 

Art, 298. El Ministro de Agricultura dará cuenta al de la 
Gobernación de la resolución recaída y comunicada a la En
tidad propietaria en relación con las concUciones técnicas y 
facultativas del proyecto de convenio, y le remitirá el expediente 
jUntamente con su informe acerca de las repercusidne8 gene
rales de carácter económieo o socütj qUe pueda producir la 
realización del proyecto, as, como sobrE' la8 condicio)1es espe~ 
cíficamente económicas qUE' afectan a la Entidad propietaria. 

.. Art, 299, [,o esta blecido en los articulos anteriores se en
tlende sin perjUicio de la competencia reservada al Ministerio 
de la Gobernación. por rs,zón de la materia y acuerdos que 
proyecten adoptar las Entidades locales, 

Art. 300. l.-Una vez firmes' 108 convenios de repoblación, 
su ejecución se ajustará al proyecto preViamente aprobado por 
la Dirección General de Montes, ' Caza y Pesca Fluvial, que de
berilo en todo caso, venir autorizado por un Ingeniero del Ramo, 
. 2. La Administración Forestal mantendrá su juriSdiCCión 

sobre los terrenos en qUf' se autorice ' la repoblaCión. realizando 
la insp3cción neces13.ria de los trabajos y aproveChamientos 9 
los efecto;; del cumplimient.o de lOS convenios y de la legisla
eión en vigor respecto a montes públicos, 

Art , 301. Los coDveJ,iios qUe 'se establezcan asegurarán du
rante la vigencia de los mismos, y a su terminación. la persig., 
tencia de. la cubierta arbórea en las superficies repobladas. A 
estos fin es, en los convenios se determinarán las medidas ne
cesarias, debj¡>l1do en cualquier caso quedar afecto el importe 
de los produrtos que se obtengan en el último decenio del 
turno al cumplimiento de dichas medidas. 

CAPITULO II 

Repoblaciones con auxilio del Estado 

SECCIÓN 1. a-A YUDA TÉCNICA, SUBVENCIONES Y ANTICIPOS 

Art, 302. l.-El Patrimonio Forestal del Estado. dentro d~ 
sus posibilidades presupuestarias. 'concederá ayuda técniCa, sub· 
venciones y anticipos a las Entidades públicas y privadas y a 
los p articulares que; aisladamente o asociados en Grupos Sin
dicales de Colonización u otros Gru'pos Sindicales en el seno 
d'!!' las Hermand.ades de Labradore~ y Ganaderos, Se propongan 
Ía repoblación de lo!' montes de su prop;iedad y de aquellos 
ótros de los que puedan disponer a tales efectos. cuando en 
los proyectos concurran algunas de las condlcione¡¡ siguientes: 

Al Que la repoblación ten~a un fin económico ,y social de
finido, Se podrán beneficiar también las obras y trabajos auxi
liares de la repoblaCión, 

B) Que ia~ plantacion,e~ contribuyan a ' la defensa y Con
serva"ión del suelo o a, la regUlaCión '.hidrológico-forestal de una 
cuenca. comarca, zona o terrenos comprendidos en una finca 
determinada. En este caso se podrán auxiliar también las obras 
y trabajos complementarios d€' carácter hidrológico-forestal. 

2: Los beneficios que se concedan consistirán en: 

A) Subvenrionef' que podrán 1 alcanzar hasta el 50 por 100 
del Importe de los tmbaJos ' proyectados. 

B) Anticipos reiI}tegrables en cuantía que no exceda del 
5.0 por 100 del importe total de los trabajos. 

e) La ejecución material de los trabajos por la Adminls
tración Fore~tal 

Art, 303, Los beneficios señalados podrán otorgarse con
jun~a:mente ,Jero sin que puedan excEjder del 75 ' por 100 del 
presupuesto las cantidades que se Concedan en concepto de 
subvención y de antícfpos, con excepción de los casos ' de re-

pOOlación de montes del Catálogo o cuando los son citan tes fue
ran las Entidades locales o la Organización Sindical, en loa 
cuales pod:-án alcanzar el 100 por 100 del presupuesto. 

'Art. 304, Las subvenciones y los anticipos se concederán 
preferentemente en semillas y plantas, en tanto lo pel'Inltan 
las disponibilic,ades del Patrimonio Forestal del , Estado, que 
contabilizara su importe a los. precios que para unas y otras 
haya fijado previamente. 

Art. 305, l.-"'Teniendo en cuent!\ la calificación conjunta 
de las dificultades y rendimiento financl!~ro de las repobladq.o 
nes y su función social, las subvenciones y anticipos que se 
concedan para su realización y las de las obras y 'trabajos auxi¡, 
liares. as! como las destinadas al fomentó y mejora de pasti
zales, podrán alcanzar las cuan tia s cuyo máximo se señale 
para cada caso por el Ministerio de Agricultura, 

2,-Los auxilios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
extenderse a las repOblaciones que se efectúen con cuanta~ 
esperlds forestales y en cualquier tipo de terrenos se estime 
conveniente. ' 

Art, 306, l.~Las entregas de subvenciones y anticipos se 
harán de la sigUiente manera. 

2.-En los montes inscritos en el Catálogo o cuando el so
licitante sea la Organización Sindical, las subvencio~es, y ano 
tlclpos se harán efectivos al comenzar los trabaJ9s, sIempre 
que las repopla(!iones se realicen con asesoramierito técnico 
suficiente a juicio de la DirecciÓn Gensral de Montes, Ca~ 
y Pesca Fluvial, si bien podrá fraccionarse su entrega en el 
importe correspondiente a cada campaña anuaL 

3.-Asimismo, si el solicitante es.la Organización Sindical 
podrá ésta encargarse de la ejeCUCión de las obras y trabajos, 
como Entidad coordinada con el Patrimonio Forestal del Es
tado, al amparo de lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley 
de 10 di" marzo de 1941. 

4.-En los restantes casos, las subvenciones y anticipos que 
se concedan en metálico Se harán efectivas en dos entregas; 
La primera, de trata,rse de subvención: se abonará. al finali. 
zar los trabajos, una vez comprobado por el Patrimonio .que 
se han realizado de acuerdo con el contrato; y si fuera antl~ 
cipo, al comenzar la repoblación, La segunda ~ntrega se ~ará 
al ano, cuando por la mspección que se realIce en la flltea 
o terrenos se acredite que las faltas de que adolezca la repo· 
blaclón no alcanzan el tanto por ciento que a tales efectos 
se hubieran fijado en los respectivos c,9ntratos. 

Art.·. 307, l.-Toda cantidad anticipada se considerará a 
los efectos de sU devolución como otorgada en madera, va
lorada al precio que tenga en el momento en que se hizo en;. 
trega de los anticipos, y análogamente. en el momento del 
reintegro. 

2.-La relación que exista entre dichos precios (el de 1& 
entrega y el de la devolución) se determinará. ajustándose al 
indice promedio correspondiente !II los años respectivos, que fi~ 
guren para el grupo de maderas del «Anuario Estadlstlco de 
España», publlrado por la Presidencia del Gobierno, 

3.-En el caso de que por cualquier razón y durante la vI. 
~enCia del contrato se dejara de calcular el referido índice de 
maderas, se adoptará en su defecto, la .cifra correspondiente al 
índice general de preCiosa de artículos al por mayor. 

SECCIÓN 2. a-REINTllGRO y GARANTIA DE LOS ANTICIPOS 

Art. 308, l.-Los anticipos que se concedan a Entidades y 
particulares para repoblación forestal o para fomento y mejora 
de pastizales, devengarán un Interés anual, del 4 por 100. 

2.-Cuando se trate de montes catalogados pOdrán concederse 
anticipos sin interés en aquellos casos en que la Dirección ' Ge
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial lo encuentre justificado; 

3.-Los años en que hayan de finalizar los turnos de explo
tación se fijarán por el Patrimonio Forestal del Estado, una 
vez terminadas las repoblaciones, teniendo en cuenta las eda
dades medias de los repoblados consegUidos, El reintegro del 
anticipo. con sus intereses, tendrá lugar dentro de los cinco 
últimos años del primer turno de corta, cuando se trate de túr· 
nos cortos, y de los diez últimos si fueran largos. 

4,-La devolución del anticipo a Intereses en Ips aUlemos 
para fomento y mejora de pastiza!es se cumplirá. en anualida· 
des Iguales, en los cinco años siguientes al décimoquinto de 
la concesión del anticipo, . 

5.-Los intereses devengados se calcularán siempre sobre el 
valor i!iicia! del anticipo concedido. 

6.-En todo caso. los propietarios podrán realizar los reln. 
~egros totales o parciales antes de los plazos fijado/!. 

Art. 309, l.-Quienes habiendo recibido subvenciones o an
ticipos no realizaren el trabajo correspondiente dentro del pla
zo señalado, los devolverán al Patrimonio Forestal del Estado 
en la parte relativa al no reallzaüo, de na exceder este del 
35 por ioo del estipulado. y en su totalidad si fuera sUperiór. 
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2.-La liqUldacJón oportuna se practicará por el PatrimoUlo 
Forestal del Estado. y en caso necesario se hará efectiva acu
diendo a la vía dp apremio administrativo. 

Art. 310. Para responder del pago de Jos anticipos e intp~ 
reses se E'lstablecerán las garantia,~ qne a continuación Sp 1n, 
dlcan . 

1.° Montes dpl Catalogo de Utilidad PúblIca o en que mter-
venga la Organización SindicaL, . 

La ga;'antía estará constituida por las rentas y aprovecha
mientos de los montes o fincas beneficiarios. en la forma 
y modo que en el contrato se disponga. o por el vuelo de la 
propia finca repoblada, , 

D21 importe de tOclOS los aprovechamientos que se efectúen 
en la finca repoblada se ingresará en arcas del , Patrimonio Flo
re'stal del Est.ado el porcentaje que en cada caso establezca el 
contrato de auxilio, cuyas cantidades se considerarán reintegros 
parciales, en primer términ6 de los int,ereses y después de' los 
anticipos 

Si terminado el aprovechamiento total de la masa corres
pondiente al primer turno quedasen ' pendientes de reintegro 
cantidades en concepto de anticipo e intereses, la Entidad 
propietaria será responsable .del pa;o del saldo deudor a ' cuyo 
efecto, al suscribir el contrato. deberá asumir. el compromiso 
de consignar en sus presupuest0s. para tal eventualidad, las 

'cantIdades necesarias. 
2.° Montes no incluidos en él epígrafe anterior. cualquiera 

que fuese su propietario. 
Si los anticipos no superan las 500.000 pesetas, ser.virán de 

garantía las rentas y aprovechamientos del monte beneficiario. 
A este efecto, mientras el propietario adeude al Patrimonio 

Forestal del Estado ' alguna cantidad por los anticipos recibidos 
y sus intereses, no podrá readquirir el pleno goce de su inmue
ble. 'y, por consiguiente. hasta 'que s,~ produzca su abono, no 
podrá arrendar, gravar, hipotecar ni enajenar' la finca, como 
tampoco realizar acto alguno de disposición del monte bene
ficiario. sin la autorización del citado Organismo, bajo pena 
de que pueda el mismo dar por ,rescindido el contrato. con 
indemnización de daños y perjuicios; llegando. si fuera pre
ciso. hasta la venta del inmueble, judiCial o extrajudicialmente. 
para hacer efectivos sus derechos 

Podrá, por consiguiente. el Patrimonio Forestal del Estado 
reintegrarse ,de los anticipos e intereses devengados con las 
rentas y aprovechamientos del monte beneficiario, con la obli
gación de aplicar su importe. primero, al pago de aquellos 
intereses, y después. al 'del anticipo dado en concepto de rein
tegrable. es decir, constituyéndose un GOntrato de anticresis 
accesorio o de garantía de los dichos adelantos y de sus 
réditos, de conformidad cOn el articulo 1.881 J' siglÚentes del 
C6di~0 Civil 

Si la cantidad anticipad¡¡. supera las 500.000 pesetas. se 
constituirá hipoteca spbre la finca objeto de la repoblación. 

Art 311. Tantct si se trata de un monte del Catálogo o en 
que intervenga la Organización Sindical, como cuando no sea 
éste el caso el contrato que se suscriba entre la propiedad 
del monte y el Patrimonio Forestal del Estado dará al anticipo 
el carácter de crédito re{accionario, y habrá de ser puesto 
en conocimiento dél Distrito Forestal de la provincia res
pe¿tiva, el cual dará cuenta al mencionado· Patrimonio de 
las licencias y autorizaciones de aprovechamientos que conceda 
para la finca auxiliada. 

Art. 312. l.-Los distintos auxilios previstos en el artícu
lo 302 habran de ser solicitados del Patrimonio Forestal del 
E;stado en los modelos que éste tenga estableoidos para cada 
caso; suscribiéndose por él y por el propietario el oportuno 
contrato. que podrá ser elevado a escritura pública si así ,(, 
pide una de las partes. 

'2.-EÍl. e1. supuesto de que se trate de trabajos de fomen- , 
to o mejora de pastizales en fincas de propiedad particular. ,Ie- ! 
berá formu:arse por un Ingeniero de Montes proyecto detallaio I 

de las obras o trabajos que se deseen realizar. en el que se in~ 
cluya su justificación económica. Se estudiará el régimen y 
regulación u ordenamiento del futuro pastoreo en el pastizal 
durante el plazo minimo de un decenio. y. comprenderátam
bién aquellos otros puntos que estjme indispensables el Pa
trimonio Forestal del Estado. 

Art. 313. l.-Los trabajos auxiliados con subvenciones o an
ticipos deberán ser ejecutados de acuerdo con las normas apro
ba:as previamente por el Patrimonio Forestal del Estado. qUien 
,se r~servará. en todo caso, la inspección de los mismos y la 
facultad de suspenderlos si se modifican sin, su autorización 

2.-De prodUCirse la suspensión. se procederá al reintegro de 
lás subvencionese y anticipos que hasta ese momento se hubie
ren recibido parla propiedad del monte. siendo de aplicación 
lo previsto en el segundo párrafo del articulo, 309. 

Art :n4: l.-En caso de que Sé mntrat.e la e,iecuclOn ma 
terial de los trabajos por el Patrimonio Forestal del .,E ,tad0. 
spgún la posibilidad que· ofrece el apartado C) del artículo 302 
'en su párrafo segundo, se fijarán previamente, de acuerdo entrt> 
las partes, los indices de coste para la repoblación o trabajos 
;'espectivos, que I se. realizarán a riesgo y ventura. 

2. Si fuere un propietario particular el acogido a la eje
cución de los trabajos por el Patrimonio Forestal, abonará an
tes de empezar su' ejecución, la . diferencia que. habida cuenta 
de las subvenCiones y anticipos que se hubieran concedido. falte 
por cubrir hasta el total importe de los trabajos contratados, 
si bien el pago de esta diferencia podrá fraccionarse en la;; 
partes que correspondan 'al importe de lo que en cada campa
ña anual se ejecutare. 

Art. 315: Los montes cuya repoblación hubiese ' determinado 
la concesión de alguno p de todos los auxilios. a que se refiere 
el presente Reglamento', quedarán sometidos, en cuanto a su 
ordenación y aprovechamiento, a la inspección y tutela de 
la " Administración Forestal del Estado, atribuyéndose a .la 
jurisdicción de lo Contencioso-adminfstrativo las cuestiones que 
pudieran derivarse de la interpretación y cumplimiento dp. las 
resoluciones motivadQras de tales auxilios, 

Art 316. l.-Por Decreto acordado en Conse.io de Ministros, 
a propuesta del de Agricultura. poQ.rá declararse la utilidad 
pÚblica de la repoblación en una determinada zona, que se 
denominará «de repOblación oblig;atoria», o de un monte de-: 
terminado. 

2. La aprobación por Decreto de una «repob'ación obliga
toria» lleva consigo la declaración de la necesidad y urgencia 
de la ocupación de los terrenos nec2sarios para la ejecución de 
los trabajos aprobados, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, cuando 
ésta se aplicara. 

3. Si en la zona afectada por la repoblación obligatoria 
existiera alguna superficie que hubiera sido objeto de anterior 
dec:aración de utilidad pública. el Decreto en que se acuerde 
la repoblación excluirá dé ella dicha superficie .o declarará. en 
su caso, cuál, es el interés general que debe prevalecer. 

Art. 317. A efectos de lo' previsto en el articulo anterior. 
el Patrimonro Forestal del Estado deberá formu:ar un detalla
do informe que comprenda una Memoria . en que se trate del 
estado legal, natural, forestal y económico- social de lá zona, 
monte o finca afectadas. y se expongan las 'cqnsideraciones 
de todo orden que fuesen oportunas Rara demostrar la necesi
dad ineludible de llevar a cabo su repoblación forestal.' Acom
pañará al informe un presupuesto general de todos los gastos 
que conlleve su ejecución. fijándose el plazo par¡t llevarla a 
cabo. Sobre este informe deberá dictaminar la Dirección Ge
neral de Agricultura, en lel que respecta a los terrenos que no 
sean de montes de utilidad públi.ca. . 

Art 318. l.-El Patrimoni( Forestal del Estado dará vista 
al informe durante el plazo de quince días. a cuyo efecto pu
blicará el pertinente ¡¡.nuncio en el (Boletín Oficial» de las co
rrespondientes provincias y en los tablones de edictos de 101S 
Ayuntamientos en que radiquen los' terrenos. con el fin de que 
los propietanos interesados puedan alegar en los quince si. 
guientes cuanto convenga a su derecho. Sobre las reclamacio
nes presentadas ·informarán los Servicios ProvinClÍales del 
Patrimonio. 

2.-Serán notificados, además. personalmente los dueños de 
las fincas o sus representantes cuyos domicilios fueren cono
cidos 

Art 319. l.-Los titulares de la propiedad de los terrenos 
afectados por la declaración a que se refiere el artículo 316 
estarán Obligados a repoblarlos. de acuerdo con los planes re
glamentariamente aprobados. en los plazos y con sujeción a. 
las condiciones técnicas que al efecto se determinen. 

. 2.-El cumplimiento de la obligación así. establecida podrá' 
realizar~e, bien a las excl usi vas expensas del propietario! me
diante los auxilios y subvenciones preVistos en este Regla
mentQ, o en la forma convenida en el oportuno consorcio ·vo
luntario con el Patrimonio Forestal del .Estado.' 

3.--A tal efecto, este Organismo requerirá a los propietarios 
obligados a la repoblación de sus fincas. sean públicas o par
ticulares,para que. dentro del plazo de quince días, manifies
ten cuíJ de las, modalidades prescritas en el párrafo anterior 
les interesa adoptar para el cumplimiento de su obligación. 

4. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 
los dueños comuniquen al Patrimonio Forestal del Estado . cuál 
de las referidas modalidades les interesa, se ultimarán los 
necesarios acuerdos entre el citado Organismo y los titulare" 
de los terreno¡; , 

Art, 320. l.-TranScurridos los quince días del plazo de cón
testación sin haberla obtenido, o si, despUés de haber contes
rada, pasan los treinta días siguientes sin ultimarse , los acuer.. 
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dos por ¡;au.:as lmputab'iei> al propietario. as! como en cualquiel 
otro ca~o de incumplimiento de los deberes derivados de la 

Idec.a.ación de repoblación obligatoria. el Patrimonio Forestal 
del Estado podrft Imponer a los dueños. SI se trata de montes 
públicos. consorcios forzosos y SI se trata de predios particu· 
lal es. si la Administración Forestal no aceptase el consorcio 
que pudiera ofrecer el propiztario. podrá imponerle la expro· 
piación forzosa de lo:; mismos 

2.-Si estos terrenos particulareb forman parte de una finca 
en qUe la zona forestal no exceda de la dedicada al cultivo 
agncola permanente. la Administración Forestal podrá imponer. 
en lugar de la expropiación. las proc~dentes sanciones dentro 
de las previstas en el titulo II del libro IV de este Reglamento. 
y en todo ca~o el propietario particular podrá reclamar como 
complemeNto de la' parte agrícola la extensión necesaria de la 
parte forestal para el debido equilibrio ,de la explotación. la 

'cual. una vez resuelta la petición por el Ministerio de Agricul-
tura. quedará adscrita a dicha explotación v exceptuada de la 
obligación de repoblar . 

3.-Acerca de esta reclamación mformarán. con previo re· 
conocimiento del terreno. 108 Servicios del Patrimonio Forestal 
del Estado y las Jefaturas Agronómicas de las provincias res· 
pectivas. dentro del plazo de un mes. ' a partir de la presenta· 
ción de la solicitud. Si el infolrme es coincidente y favorable. 
la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial. en re
presentación del Ministerio de AgriCUltura. podrá acceder a lo 
solicitado Si aquellos informes no fuesen coincidentes o. aun 
siéndolo. la citada Dirección discrepase de los mismos. elevará 
el expediente .con su informe a la definitiva resolución del 
Ministerio de Agric).lltura. una vez qlli! haya informado tamo 
bién 1.3 Dirección General de AgricultU!:a. 

Art. 321 En todo consorcio forzoso el Patrimonio Forestal 
del Estado redactará un proyecto de contrato cuyas bases serán. 
en lo general. la;, previstas para los consorcios voluntarios 
en el ,artículo 288. aunque con las siguientes particularidades: 

A) Se consIderará como aportación del dueño de los te
rrenos el valor que se obtenga según los trámites normales de 
la Ley de Expropiación Forzosa. para la finca o parte de ella 
afectada por el consorcio. incluso el arbolado preexistente y 
como aportación del Patrimonio Forestal. el Importe a que as
clendan los gastos totales de la repoblación 

Bl La participaCión que a cada parte corresponda en el 
valor néto de los productos que se obtengan será la que resulte 
proporCionalmente a las aportaciones respectivas en aquel mono 
te. según el párrafo anterior. 

Cl La duración del consorcio. será siempre la necesaria 
para qUe el Patrimonio ' Forestal del Estado ' pueda reintegrarse 
totalmmte dé! las cantidades realmente invertidas 

Art. 322 Acordado el consorcio por el Patrimonio Forestal 
del Estado. éste lo notificará al propietario. con inclusión del 
proyecto de contrato. y se procederá. sin más dilación. a la 
ejecución del consorcio, y !l este fin el Patrimonio Forestal 
tomará posesión material de la finca Contra el proyecto de 
contrato cabrá al propietario recurso de alzada ante el Ministe
rio de AgriCUltura. 

Art. 323 En cuanto no se oponga a las caracter1sticas es
pecialeó; de los consorcios forzosos. será aplicable a ellos cuanto 
se dice en este Reglamento para los voluntarios. 

Art 324. 1. En los casos de consorcios forzosos. si la ocu, 
pación implicase para el dueño la pérdida temporal de los 
beneficios que la propiedad ocupada · venía produciendo. el Pa
trimonio Forestal del Estadlo deberá abonarle I!f importe de la 
renta efectiva dejada de percibir. calculada sobre el promedio 
de las rentas obtenidas en el qUinquenio anterior al año del 
acuerdo de consorcio sin que pueda ser nunca inferior a la 
que se deduzcá del liquido imponible en dicho período. 

2. En todo caso se computarán como gastos de la repo
blación los pagos qu!' se realicen por este concepto. 

, Art. 325 Los propietarios de montes particulares cuya ex-
tensión sea mferior a diez hectáreas y que disten más de 500 
metros de un monte catalogado estarán exentos. en su caso. de 
las obligaciones que se establezcan sobre repoblación obligato
ria. De igual exención gozarán las Entidades 10cales propieta· 
rias d! montes de menos de cincuenta hectáreas. siempre que el 
aprovechamient0 de los mismos se venga realizando por todos 
o parte de los vecinos del municipio correspondiente. 

Art 326 l.-Las Industrias qUe se creen y que por su~ 

características se encuentran en condiciones de obtener el titu· 
lo de , «preferente interés' forestal». conforme a lo dispuesto ,en 
los artículos 278 y siguientes de este Reglamento. y aquellas 
que estando ya creadas soliciten esta calificación vienen obU
sadas a repoblar montes o a adquirir derechos' sobre vuelos 

exist :,ntes. por sus propios medios. en cantidad tal que. lle5'ado 
el' momento de su explotaCIón. puedan cubrir. al menos. el 30 
por 100 de sus necesidades forestales 

2.-8i a juiCio de las empresas en cuestión no pudieran cum
plir las obligaciones que s!, deducen de lo dispuesto en el pá-

, rrafo anterior. se dirigirán al Ministerio de Agricultura. pava 
que éste. si acepta las razones alegadas y mantiene la obli
gatoriedad. adopte las medidas oportunas para facilitar el cum
plimiento de dichas obligaciones 

3.-El Plazo de que las empresas pueden disponer para el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este art'.cu10 
.quedará determinado por la Dirección General de Montes. Caza 
v Pesca Fluvial. sin Que pueda ser nunca menor de cinco años. 

CAPITULO III 

RepoMaciones en beneficio de Cotos Escolares, Frente el" 
Juvenl;ude~ y Hermant;lades 

Art. 32~ El Patrimonio Forestal del Estado. en las ioca
l1dades en que realice obras y trabajos propios de su función, 
y 'los demás Servicios Forestales en otro caso. podrán repo
blar una o varias parcelas para uso exclusivo de las Escuelas 
nacionales sobre terrenos cedidos en usufructo. bien por el 
Estado o. en su caso. por el correspondiente Municipio. bajo 
la condición de que funcion!' como Coto Escolar de Previsión, 
conforme a las disposiciones por que se rijan esta¡; Institu
ciones. 

Art, 328. Sin perjuicio de su función pedagógica nf menos
cabo del vínculo económico de índole local que establecen. se 
cuidará que estos Cotos Forestales sirvan para embellecer y 
realzar puntos notables del paisaje o que posean Interés histó
rico. religioso o turístico. Y. en genéral, que todas las repobla
<;iones de este tipo despierten y estimulen en el orden cultural 
v afectivo del pueblo su adhesión a la política forestal 

Art 329 La ejecución de las repoblaCiones en los Cotos 
Escolares por el Patrimbnio Forestal del Estado o los Servicios 
Forestales. su conservación o defensa la regulaCión de las 
cortas que puedan realizarse y el réglmep de Infracciones. as! 
como las relacione" que hayan pe existir entr!' los citados 
Organismos y el rector de los Cotos. tendrán lugar de acuerdo 
con las dispOSiciones al efecto eStablecidas 

Art. 330. En el supuesto de dIsolución del Coto. o cuando 
éste no cumpla sus fines específicos. se reintegrarán , los terrenos 
a sus primitivos propietarios. continuando la arbolada creada 
sometida a la gestión técnica del Patrimonio Forestal del Es
tado. el cual realizará su aprov'echamiento hasta resarcirse con 
su Importe de los gastos ocasionados con los trabajos de re
población. 

Art 331 l.-Se faculta al Patrimonio Forestal del Estado 
para qUe pueda ceder a los Cotos Escolares de Previsión. al 
Frente de Juventudes y a las Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos terrenos de los Que. en cumplimiento de 
la Ley de l8 de octubre de 1941. viene obligado a repoblar, 
con el fin de que dichas Instituciones. mediante su repoblación 
arbórea. puedan obtener recursos para '.sus fines sociales. 

2.-8e concede también a estas Instituciones la facultad , de 
establecer consorcios . voluntarios con los dueños de los predios 
ribereños, si la restauraclóri arbórea .de éstos se Impone por ra
zones de Interés físico o ,sociaL En estos con~orcios las utili
dades que proporcione el arbOlado se prorratearán proporcional
mente al valor de fas distintas aportaciones En todo caso, 
incumbe a la Administración Forestal dictar las normas sel 
vícolas y regUlar los aprovechamientos para el adecuado trata
miento y oportuna renovación del vuelo creado 

TITULO II 

De las mejoras 

CAPITULO PRIMERO 

Mej?ras en montes catalogados 

Art. 332, l.-En todo monte catalogado será obligatorio un 
Plan de Mejoras que se redactará con subordinación en 10 téc
nico-facultativo a lo que dispon5'a la Administración Forestal. 

2.-En dicho Plan podrá Incluirse cualquier' mejora dE' orden 
técnico. social. económico o financipro Que contribuya a la pros
peridad de ' Ia finca. 

Art. 333. l.-Las Entldaaes locales vendrán obUsadas a des
tinar ellO por 100 del importe de los aprovechamientos que 
realicen en sus montes propios. o comunales. para Invertirlo 
~n la ordEnación· y mejora de los mismos. inCluyendo a estos 
efectos todos los Ingresos que tenga el monte, considerando su 
propiedad como unidad económica.. 
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2.-El fondo de mejoras que se constituya con estos in5resos 
se Inv~nil'á'y administrará conjun~amente 'para todo a los mon
tes cataloza:lo3 d8 una misma Entidad propietaria. sin perjuicio 
de la contabilidad que a efectos de la r~ncabiHdad conven¡¡a 
llevar para cada monte considerado c;¡mo unidad independi:nte. 

3:-El porczntaje s€ñalado antsriormznt2 podrá ser €levado 
en los ca~os en que resulte acoll2 ~jable. por acuerdo del Consejo 
de Mini!5tr03, a propuesta del de Agricultura, oíd.o el de Gober· 
naci :'m. 

Art. 334. l.-El Estado subvencionará las m2joras en montes 
catalo:;aios. a cuyo o;:'j~to destinará anualmente del importe 
a que ascienden los presupuestos total~s de gast03 del Patrimo
nio Fore3tal del Estado la cantidad ncc:sa::-ia, en las condicio
nes que scñal= el Gobisrno, sin perjuiCio de otras aportaciones 
que el . ~ismo pueda acordar. 

2.-Cuanio la ejeCUCión de los trabajos se haga por el pa· 
trimonio For2stal d21 Estado, corre3pondsrá a este Organismo 
la g¡;stión e itJ.krv¡;nción de cuanto con ello se rehelone, 

, Art. 335. Por Decreto acordado en COll3·ejo de Mini3tros. 
podrá di3pon 2rse. la obligatoriedad en laejecuci6n de los planes 
de mejoras de los montes catalo~ados. Di::ha declara::ión ll2va
tá con~i60 la ejecución. con carácter forzoso, por la Adminis
tración Forestal, d~ las obras y trabajos corr;:sponj,imtes, 

Art. 335. Cuando las Entidades loCal2s no cuent?n con auxl· 
1I0s" del E3tado y resulte antisconómico o inconveniente la eje
cución anual de las obras y trabajOS, podrán acumularse los 
porcentaj es de los aprovechamientos d2 variQs años para ser 
innrtid03, d2ntro del plazo fijado en el Plan, en la realizacipn 
de las mejoras previstas en d mismo o de la parte de ell\ts que 
permita la cantidad acumulada. 

CAPITULO II 

Mejoras en montes no . catalogados 

Art. 337 El Estado. a través del Patrimonio Forestal. conce
derá, dentro de sus disponibilidades presupuestarias, ayuda téc
nica. subvenciones y anticipos a los, particulares que, aislada
mente o asociados en grupos sindicales constituidos en el seno 
de las Hermandades de Labradores y Ganaderos, se propongan 
la mejora de los montes que les pertenezcan, siempre que con- . 
CUrra alguna de las SiguIentes condiciones: 

A) Que la mejora consista en repoblaciones auxiliares del 
tratamiento de la masa principal o de claros y rasos existentes 
en el monte. 

B) Que las obras de mejora se refieran a caminos de saca, 
artificios de desbosque y construcciones que pudieran compren
derse en los planes de mejora de los montes, si están ordenados 
técnicamente, y que tengan carácter de permanencia. 

C) Que las obras tengan por finalidad el fomento y mejora 
de pastizales 

Art. 338. La Administración Forestal podrá imponer a los 
particulares dueños de montes incluidos en las relaciones de 
protectóres la Obligatoriedad de ejecutar planes de mejora . . con 
derecho, por parte de los propietarios, a obtener en su máxima 
cuaptia los auxil10s determinados en el articulo sigUiente. 

Art. 339. l.-Los beneficios que podrán concederse para la 
ejecución ' de mejoras en montes da particulares consistirán en 
SUbVEnciones y anticipos ! reintegrables, cuya cuantia, lorma 
de entrega, tipos de interés aplicables a los antIcipos, garantia 
de su devolución y cálculo del reintegro se ajustarán a lo que 
a este mismo respecto se establezca sobre' auxl110s a la repo
blación forestal. 

2.-Los reintegros de los anticipos se harán, si se trata 
de repoblación forestal, de acuerdo con lo que para los m1smos 
se disponga, y cuando se refiera a cualquier otra clase ' de me
joras, dentro de los veinte afios siguientes a la concesión del 
auxilio. 

Art. 340. Las mejoras en montes públicos no catalogados 
disfrutarán de Iguales beneficios y se regirán por las mismas 
normas que las establecidas para los de particulares. 

TITULO III 

Del Servicio Hidrológico-Forestal 

Art. 341. l.-El Servicio Hldrolósico-Forestal tendrá a su 
cargo el estudio, formación y ejecución de proyectos de regula
ción hidrolósico-forestal y restauración de montafias, conserva
ción de suzlos forestales. corrección de torrentes y ramblas, con· 
tención de aludes, fijación de dunas y suelos ines,tables, con el 
fin de regularizar el régimen de las aguas y atender a la de
fen~a ,de pantanos. vlas de comunicación, pOJJlados o cualesquiera 
otros fines análogos. 

:.l.,Las ,funciones encomendadas al 8avicio se d2m l'l'0llarán 
;j ejecuGaran por ' la3 DivisioneS Hidrcló.~ ico-l 'or"EtalEs. . 

3.-A estas Divisiones corr¡;spondcrá tamjLn. (n el ámbito 
de su compstcncia, la aplicación de la L"y de 19 d:! dlc1~mj;¡re. 
de 1931 sobre repOblación forestal En terr~h03 de las cuencas 
de 103 embalSeS nacional¿s. 

Art 342. Las obras y trabajos nec2sarios para el cumpli
mi~nto de est05 fin 2s se declaran de utilidad pCiblica a los efec
tos de la expropiación forz03a de 105 tUl'l nOS, o d e la aplicación 
a éstos de c,uanto se rBfi2r~ a d\:claración de «rspoblación obli
gatoria» establ2cida en el capitulo tErcero dEl titulo pl'imdO del 
libro ts.rc2ro, pudLndo el Mini:tzrio de Agricult:Jra declarar 
montes y zonas prQ~.:ctora3 de ca;:áctcr hijro16 ~jco-fo1'Lstal, dan
do cuenta a la Comisión especial int~rminiskrial para el' aproo 
vechamÍ(: n ~o int2gral de las cuencas, crEada por Decreto de 24 
de junio de 1955. 

Art. 343. Los dueños de montes y t"rren03 forestal se incluidos 
en las zonas d::cla:-adas ptot~ctoras ' de caráct8l' hi:iroláYico
forestal quedan obligado:; a tratarlas, t,mto en el ré6imen de 
sus po: ibl: s apr072Cl12.micnt03, induída la regulación dd pacto
reo, cuanto en la realiza;:ián de obras y trabajos de 1'2sta:rrf'::;i6n 
y rep OblaCión n ::o c3serio:; para la conS2l'va.ción d21 suzla. con 
arreglo a proyecto::;. plm12s t :':~ni::!03 o normas qu~ estudien' los 
Servici03 de la Dirección Ge'n",ral de Montes, Caza y P2sca 
Fluvial y apruzbe el Mini, t srio de Agricultura, a propuesta. de la. 
Dirección General mencionada. 

Art. 344. l.-Redactados por los Servi:;ios Ids proy¡¡ctós, pla
ne.s y normas a que se refi 2re el art iculo último. se pondrán de 
manifi2sto a los int2re~ados En las oficinas correspondientes, 
durante un plazo de quin:::e días. para que déntro d" los quince' 
si"ui2ntss pu~dan formular ante la ' J8fatura las al::;a;::iones que 
estimEn convcni~ntes. A este efecto. se publicarán los pertin2ntes 
anuncios de vista en los tabloneS de anun~ios de los Ayunta
mientos de los puel::los en que se hallzn situadas las fincas y 
En los «Bolstin2s Oficial~s» de las provincias afectadas. 

2.-A los intsre~ad03 o a sus colonos, encargado3 o adminis
tradores. cuyo domicilio se conociere, se les hará la notificación 
per30nalm2nte. 

3.-Terminado el periodo de vista. los Jefes de los Servicios 
remitirán los proyectos, planes o normas, acompañados de las 
IÚegaciones pressntadas y de sus informes, a la Dirección Ge
neral de Monts3. Caza y Pesca Fluvial.. 

, Articulo 345. La obligación de realizar por los propietariOS 
los trabajos y obras de restauración previstos en el artí:::ulo 343 
conlleva la de concesión por el Patrimonio Forestal del E3tado 
de losauxili03 de que trata el sis;uiente, quedando limitado rl 
alcance de aquéllos a los necesarios, para corregir fenóm~nos 
de. erosión superficial ¿¡sI suelo, cuyo beneficio se refleje esen
cialmente en la finca tratada. 

Art. 346; l.-El Patrimonio Forestal del Estado podrá con
cedsr auxilio económiCo para la ejEcución de trabajos de con
servación de suelos, tanto en montes de utilidad pública como 
en los de particulares. 

2.-Estos auxilios consistirin en subvenciones y anticipos 
reintegrables, cuya cuantía, forma de entrega. tlp9s de interés y 
cálculo de reintegros, se ajustará a 10 que a este mismO respecto 
se establezcá sobre la repoblación forestal. Los reintégros de lOS 
anticipos se harán, como máximo, dentro de los c'u\trenta afios 
siguLntes a la concesión de los auxilios. 

Art. 34'1. Cuando se necesite disponer de terrenos para el 
emplazamiento de ooras especial,,!;, como diques, can,alizaclones-.o 
cualesquiera otras que exija la t .écnica hidrológico-forestal, podtá 
acordarse su expropiaCión, aun cuando se trate de terrenos in
cluidos en montes catalogados. 

Art. 343. Los estudios que habrán de r¡ealizar los Servicios 
HidroJó:;ico-Forestales se clasifican en: Memorias de reconoci· 
miento general de cuencas. Proyéctos de corrección de torren
tes ' y aludes, estabilización de suelos y fijación de dunas; Pro
puestas de trabajos, y Revisión de proyectos. 

Art. 349. l.-Tendrán por objeto las M8morias de recono
cimiento general de cuencas' el estudio hidrológico-forestal de 
una o varias de ellas, con el fin de elaborar el plan de restau
ración. 

2.-Constarán de Memoria y plano; en la primera se hará 
la descripción de la cuenca, o cuencas, analizand0 concisam~nte 
cuantos elementos y tactores ten,an relación con los futuros 
trabajos, como son: la situación geográfica, orografía, geología, 
suelo. clima y estado foresial , con determinación aproximada de 
masas públicas y particulares, especies que las constituyzn .y 
estado en que se encuentran. 

3.-8e mencionarán partiCUlarmente las cuencas de los cursos 
tributarios que presenten una tlegradación más atUsada del 
suelo. describiendo los cauces, con sus caracteristicas. y seña.. 
lando los fe'nómenos de erosión o torrencialidad observados, ex-
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poniendo un avanc~ de la localización y cuantia de las repobla· 
ciones y obras de hidrol03ia que deban realizarse. 

4.-8e consi:;narán tambt¿n cuantos antecedentes puedan fa· 
cilitar la confección de los subsi:;uientes proyectos, sin omitir 
el aspsctó económico-social relacionado con el estudio practi· 
cado. 

5.-Terminará la Memoria con una relación resumida de la$ 
cuencas de órdEn es inferiores que deben ser objeto de proyectos, 
con fijación del grad.o de preferencia rclamado por la importa;n· 
cia de los daños en ellas existentes y la uqencia de su r sm zdio. 

6.-Acompañarán a la Msmoria los planos o croquis, en escala 
ad~ c \la d:¡t . para complsmsntar el reconocimiento del estudio rea-
lizaio . 

Art. 350. l.-Si las cuencas de los cursos tributarios, a que 
aca0a de aludirse, al::anzan extensioneS de cierta importancia. 
podrán con~tituirs2 . con una o varias de ellas. unidades denomi· 
na:.tas secciones. que no deben exceder de 8.000 h ectáreas. com
puestas de perimztros no mayores de 2.000 h :: ctárzas: sobre 
éstos se estudiarán concr zt03 y. d2talla:i03 proyectos de las obras 
y trabajos ri?cesarios para la corrección de cuahtos f~nóm2nos 
de p: rturbación existan y la completa restauración de tales pe
rim: tros. 

2.-02 no estar claramente indicadas por razones de unidad 
y aononia hidroló: i:o-foresta l. n::l es indispensable la constitu
ción de s.scciones ,para que puedan definirse y establecerse los 
n ecesarios perim:otr03 dsntro d e la cuenca que se estudió en la 
Memoria de r <,conocimiento gen~'ral. 

Art. 351. l.-Aprobada por el Ministerio de Agricultura la 
M2moria de reconocimiento gensral de una cuenca, se iniciará 
el estudio de proyzctos correspondientes a los perimetros com
prendi:los dentro de ella. 

2.-Por causa justifi!3ada. y con el fin dé tratar sin ' aplaza
ml: nto inconveniente fenómsnos localizados. podrá el Servicio 
proponer a la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Flu
vial la confección de proyectos de perímstros no comprsndidos 
en la CUEnca cuya Memoria de reconocimH,nto fué aprObada. 

3.-Los proyectos derivad03 de la aplicación de las Leyes de 
16 de julio de 1949. sobre restauración de 1a cuenca del Segura,' 
y de 19 de dici: mbre de 1951, referente a repoblación de terre
nos de cuencas d2 embálse,. po:irán estudiarse aisladamente. ins
pirados en las finali:lades que tales disposiciones persiguen. Los 
proy¿ctos que cor.respon\ian a la aplicación de esta última Ley 
se estudiarán con carácter preferente. 
- Art. 352. To:lo proyecto constará de los siguientes docu

mentos: Memoria, plano, presupuesto, fotografías y pliegos de 
con:liciones : 

Al La Memoria contendrá cuatro partes. dedicadas, respec
tIvamente. a la descripción de los lugares y de los hechos, a la 
Interpretación de éstos y discusión d21ativa al sistema o proce
dimi::nto que deba seguirse en la resolución de los prOblemas por 
ellos planteados. al estudio detallado de todos los trabajos y 
obras que se proyecten y plan de ejecución de los mismos. y a 
los aspectos rElacionados con la disposición, u ocupación, de 
todos lps terrenos necesarios para el desarrollo del proyecto. 

En lo~ estudios de corrección de torrentes y aludes, estabili
zación de suelps y fi jación de dunas, se atenderá a la delimita
ción de la zona b03cosa minima necesaria par~ la consecución 
del objeto pretendido. 

S) Ad, más del plano general del perimetro. se confecciona
rán to:ios 103 necesarios de conjunto y detalle, en escalas ade
cuadas. de cuantas obras y trabajos afecten al proyecto y exi
jan Éu debl:ia int: li:;encia e ilustración. 

Cl I,.os preSl,lpUEstos se formarán con todos los estados y 
cuadros ' de precibs unitarios y compuestos, unidades de trabajo. 
dimensiones de obra. presupuesto general y parcial y cuantos 
elsmentos Integran los conoci:ios documentos de esta naturaleza, 
ya se trate de obras que hayan de ejecutarse por contrata o . 
por administración. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Contabilidad del Estado. 

D) Acompañará a todo proyecto un álbum de foto:5I"afias 
en la~ que se procurará destácar la importanCia de los fenóme
nos torrenciales. de erosión o Invasión, caracteristicas foresta
les. a jricolas, o ganaderas. Inundacion~s y otros daños. etc. Estas 
fotonafías . al poner de manifiesto el estado actual de las rzonas 
estudiadas. , p2rmitirán hacer las pertinentes comparaciones en 
el futuro. si-pli2ndo el proceso de restauración de las mismas. 

El Los pliegos · de condiciones facultativas y ecohómlcas para 
la contratación de obras y trabajos se presentarán en la forma 
usual. 

Art. 353. Las propuestas de trabajo. que constituirán el 
desarrollo fraccionado del proyecto, se limitarán a exponer. con 
descripción sumaria. las obras o trabajOS y a justificar la parte 
que se pretende realizar. acompañandO el correspondiente pre
supuesto ajustado al del estudio aprobado_ 

Art. 354. Los proyectos hidrológico-forestales, especialmente 
en lo que concierne a obras de corrección. serán objeto de 
revisión. cada cinco años, que consistirán en considerar: 

Al Si todo se realizó de acuerdo con lo preVisto e~ el pro
yecto o se introdujO alguna variación. mencionando. en este 
caso. la autorización que lo permiti:ra. 

B) Resultados obtenidos y coste de lo realizado. poniéndolos 
en relación con lo establecido en el proyecto 

Cl Posibles rectificaciones, que habrán de justificarse 
para el futuro. 

Articulo 355 Si por efecto de la Influencia ejerCida ~obI:e 
los fenómenos de perturbación hi:iroló:;ica por las ' obras y ·tra
bajos ejecutados 'o por cual::¡ui : r otro mativo se advirti"ra la 
necesidad de Introdudr al:;una modificación en el proyecto con 
antsri:Jri1ad al tiempo de la r~ghm2ntaria revisión. podrá la 
Sup21'iori¡:lad autorizar su anticipación o adoptar la resolución 
que aconsej en las circunstancias. 

Art. 356 La tramitación de 103 proyectos de carácter hidro
lógico-forestal se hará compatible, desdg el primer momsnto. 
con €l mayor desarrollo posible de la labor d" repoblaciÓn en las 
cuencas. ll evada a cabo por los medios de todo género que 
proporcione la Ley del Patrimonio Forestal del Estado y este 
mismo Reglamento. 

TITULO IV 

De la defensa de los montes contra las Plagas Forestales 

CAPITULO PRIMERO 

Servicio Especlal de Plagas Forestales 

Art. 357. El Servicio Especial de Pla'Sas Forestales, reorga. 
nlzado por L2Y de 20 .de diicembre de 1952, ~2P2nderá dire.cta
mente de la Dirección ¡General de Montes,"'caza y Pesca Fluvial, 
y ent3nderá en t::ldo lo concerniente al estujio, vi s-ilan::ia. loca
lización. delimitación de zonas ataca,das y extinción de plagas 
y enfermedades de 103 montes y viveros forestares y de los 
productos que de ellos se obtienen. cualesqUiera que sean la pro
piedad y caracteristicas de los terrenos y sus producciones. 

Art. 358 Para la mayor eficacia y rapidez en su actuaciOn, 
el Servicio podrá dividir el territorio nacional en reglones, 
definidas por la Igualdad '0 semejanza , de sus condlclon.es climá
ticas, ecoló'Sicas y selvicolas. 

Art. 359. Se constituirá el Servicio de Plagas bajo la direc
ción de un Injeniero de Montes. que designará el Ministro de 
Agricultura. a propuesta dél Director general de Montes. Caza y 
Pesca Fluvial. 

Art. 360. El Servicio podrá concertar en nombre del Estado 
contratos con . particulares. con la Organización Sindical, ,eón 
Entidades públicas, territoriales o Institucionales y con el Pa
trimonio Forestal del ,Estado. para' la ejecución de los trabajos 
de extinción de plagas. 

Art. 361. l.-El Estado. a través del Servicio de Plagas 
Forestales. concederá ayuda técnica y auxilios a las' Entidades 
públicas y privadas y a los particulares que se propongan la 
extinción de las plagas en montes de su propiedad, dentro de 
los limites siguientes: 

A) Prestación gratuita de aparatos y medios aéreos para 
la extinción, que serán facilitados bien dir¡;ctamente a los pro
pietarios o a través de Empresas contratadas por éstos para los 
trabajos, y en otro caso subvenciones. hasta un Importe equl. 

. valente al costo estimado por' ~a Administración para tales pres
taciones. 

Las subvenciones que se conceden en metálico. de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo preced2nte, se harán efec
tivas al finalizar los correspondientes trabajos y una vez éstoit 
hayan sido certificados por el Servicia de Plagas Forestales. 

B) La ejecuci6n material de los trabajos de extinción por 
el Servicio de Plagas Forestales con carZo a los fondos propios 
cuando se trate de trabajos de expzrim2ntaci:'in o que por cir
cunstancias especiales asi lo crea necesario el Servicio. 

Cl Anticipo de las cantidades de inSEcticidas necesarias para 
la realización de los trabajos. siempre que el Importe de estos 
anticipos se reintegre por las Entidades o particulares auxilia· 
dos, una vez concluidas las operaciones de extinción, en los 
plazos de pago que el Servicio fije. 

2.-Los dueños de los montes de propiedad particular que se 
acojan a los beneficios del presente articulo vendrán Obligados 
a someterse a las prescripciones que el Servicio dicte para 
la mayor eficacia de- 10s trabajos de extinción. 
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,Art 362 l.-Se esta\JLcerá la debida relación entre el Serví
.ro de Pla:;as y las dep~nd~n:;ias oficial2s a las que estáp ads
critos los viveros y dEpósit03 de sEmlllas forestales, a fin, de 
co¡¡nocer la situación de los mbmos en su aspecto sanitario v 
de q~le ' aquél pueda dar, en su caso, las normas de ¡policía d~ 
profilaxis y de 1'00hbate que se estim2n eficac9s, ' 

2.-Los gastos de 103 productos químicos que se empleen los 
sufra3'arán los Organismos a que 5e hallen afectos los aludidos 
viveros o d2pósitos, 

Art. 353. Los vivEroS y dspó:itos de simillas forestales de 
particulares gusdarán sometidos a reconocimbnto sanEario si 
la sospecha fundada de existir en ellos focos de infección así 
lo aconsejare 
, Art, 364, Cuando en cualquier vivero o depósito de semillas 
de carácter oficial o particular se encontraren productos infec
tados. con psligro de propagación. se podrán d2jar inmoviliza· 
das las semillas y plantas afectadas. sin perjuicio de tomar las 
medi:las urgentes que ssan necesarias. 

Art, 365.-1.-Cuando se sospeche la existencia de focos de 
Infección. especialmente de tsrmes. deberán ssr sometidos, en 
su caso, a r2conocimi:nto sanitario toda clase de edificios, al
macenes de madera. talleres de aserrío y de carpintería y ebanis
tería, fábricas de tableros y tambíén los solar~s y material made. 
,rero o forestal de derribo. 

, ~.-S¡ se compr.u~ba la existencia dé tales focos, se adop-
taran por el SerVICIO de Plagas las medi.jas de profila¡¡is y 
cO~bate que se estimen eficaces, pUdi2ndo el-mismo proponer al 
MmI3terIO de AgrIcultura, a través de la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, la obli:;atorisdad de los trata
mi:ntos, cuando la gravedad del caso lo reqUiera. Este Minis
terio dará cuenta al departamento correspondiente a los efectos 
que proc2dan. . 

3.-El · Servicio podrá dirigir las operaciones de tratamiento 
a instancia de entidadeS o particulares. 

Art.366. l.-L03 productos y material fitosanitario destina
dos 3.1 tratamiento y combate de plagas de los montes, protec
ción y conservaCIón de madera, y demás productos forestales 
contra los agentes patógenos, meteorización y efectos del fuego 
deberán inscribirse en un Registro oficial residente en el Servi~ 
cio de Plagas Forestales, sin cuyo requisito se considerará ilegal 
su fabricación , y comercio. 

2.-La Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
previo asesoramiento de las dependencias adecuadas del Servi
cio de Plagas y del Instituto For;estal de Investigaciones y Ex
peri3ncias, asordará, cuando proceda, las inscripciones que se 
hubier::n solicit;tdo. ' 

3.-El Minist'erio de Agricultura, a propuesta de la Dirección 
General de Montes, Caza ' y Pesca Fluvial, determinará las ca
racterísticas de los productos y material fitosanitario peculiares 
de este Registro 

4.-Las fábricas y establecimientos comerciales que produzcan 
y trafiquen estos productos y material, así como las empresas o 
particulares que los utilicen con carácter industrial I!n las alu
didas actividades de proteCCión y combate, quedan sometidas 
a las inspecciones periódicas que realizará el Servicio de Plagas 
Forestales. 

Art. 367. Correspbnderá exclusivamente al Servicio Especial 
de Plagas la expedición de certificados sanitarios para la circu
laci(m de semillas, plantas, maderas, corcho y demás productos 
forestales, en lOs casos en que tales documentos sean exigibles. 

Art.. 368. Será necesario un certificado sanitario expedido 
por el Servicio lie Plagas Forestales para la importación, y ex
portaCión de' semillas, plantas o part~s de plantas, madéras en 
rollo o aserradas, lefias, corcho y cualqUier otro producto de las 
especies forestales nacionales y exóticas, incluyendo las pro
cedEntes de Guinea. 

~rt. 369: l .-Al tener conocimiento el Servicio de Plagas Fo
restales, por los propios consignatarios o por los Jefes de Adua
nas, de la llegada a la frontera, puerto o aeródromo de alguna 
exp3dición de productos forestales, "realizará urgentemente la 
inspección de los mismos y expedirá ce~ifícación sobre el estado 

¡sanitario de la mercancia, sefialando las anomalía" que se hu
bieran observado o la ausencia de ellas. 

2.-D,e tratarse de exportaciones, la existencia de cualquier 
anormalidad sanitaria justificará el rechazo de la mercancía, o 
su tra,tamiento obligadO, pero si, además, ofreciera peligro de 
contaminaciones, se procederá al cor;¡finamiento de la misma. 
Cuand0 la Dirección del ServiclQ de Pla-sas lo creyese inevitable, 
y previo conocimisnto de la Direcoión General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, se procederá a la destrucción por el fuego de 
los productos foco de infección, corriendo a cargo de sus propie
tarios los gastos que se ocasionen, .sin derecho a indemnización. 
En este último caso se procederá. en pressncia del Jefe de ~a 
Aduana. al levantamiento de la oportuna acta, por dupllcado, 
en la que se consignarán los motivos de la medida adoptada' y 

cantidad de 103 productos afectados. tom3:!1d().s~ . ¡gualmsnte por 
duplicado, mUestras de los mi3mos qu¿ acrediten su estado. UD 
ejemplar del acta y de las muestras quedarán en poder del Jefe 
de la Aduana. - , 

Art,. 370. En los casos d.e importacionef' con anor.malidades 
sanitarias de gravedad o imp:)rtancla manifiesta se obli1ará al 
propietario o reCEptor de la mercancia a retirarla rápidamente 
de 103 muelles o tinglados en que se halle y a trasladarla a 
lugares en condicion2sapropiadas de aislamiento que garanti
cen la incontaminación de otros productos, \ hacEndolo' comtar 
asi en la certificación que se expi:la. El Servicio de Pla~a3 Fo
restal2s podrá dLpon:r, adEmás, la practica de la desinfección 
que estime necesaria, pudiendo llegar, en caso indJ3p?n ;able, la 
la qmma de productos en la forma prevenida en el último 
articulo. ' 

Art. 371. En cualquier circunstancia, aun en la de no obser
.varse exteriormsnte anormalidad alguna. antes de librarse el 
certificado que autorice la entrada ds la fn2rcimcia en el terrI
torio nacional, podrá exiJirs2 a los comi;;natarios la presenta
ción de las musstras nsc2sarias para El detEnido análisis de la8 
mismas en los laboratorios del Servicio. 

Art. 372. Correspond2rá a la juri3dicción de lo contencioso
administrativo las ,cuestioneS que pltdi?ran derivarse de la inter
pretación y cumplimiento de las respluciones por las que se con
cedan auxilios para los trabajo:; d2 ext inción d2 plagas, pudiendo 
la Administraci.ón exigir por la vía de aprEmio el cobro de la8 
cantidades que en cualquier caso se adeudaran por los benefi
ciarios de los auhlios o por aqusllos a los que la Administración 
I:lUbisre realizado trabajos a su cargo. 

Art. 373. Podrá el Ssrvicio de Plagas Forestales utilizar 
Agentes ejecutivos espeCiales. a cuyo efecto la Dirección Gene· 
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial propondrá a las D,lega
ciones Provinciales de Hacienda el nombramiento y cese de 
tales Agentes, que tendrán en el ejErcÍlrio de, sus funcionos las 
mismas facultades, derechos y respomabill:iades que scfial:n las 
disposiciones vigentes a los recaudadores de la Hacienda PCr 
blíca para e~ cobro de valores de otros organismos .estatales. 

CAPITULO II 

Declaración oficial de la existencia de plagas 

Art. 374. l.-Los propietarios de montes y quienes los apro
vechen. as! como las autoridades locales, los Servicios 'de Policía 
Rural y Guard2l'ia de todas clases están obliIados la dar cuenta 
a los Distritos FOlrestal3s correspondi3ntes de las plagas yen
fermedades que en dichos montes se presenten. 

2.-Sin perjuiCiO de la vigilancia directa que se ejerza por 
el personal auxiliar . y subalterno, del Servicio, los Distritos Fo
restales, Divisiones Hidrológico-Forestales, Brigadas del Patri
monio Forestal del Estado y cuantos Servicios y Organismos 
dependan de la Dirección General de Montes,Caza y Pesca 
Fluv~al o esté'n relacionados con ella, darán cuenta inmediata 
a la Dirección del de Plagas de cuantas anomalias sanitarias 
sean observadas en los montes, VIveros o depÓSitos qe productos, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 375. El Ministerio d~ A,ªTicultura, a propuesta de la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, pOdrá d~cla
rar la existencia oficial de una plaga, sefialando al efecto los 
limites de la zona o zonas afectadas, en los que se pOdrán 
incluir los terrenos necesarios para la mejor efectividad de los 
trabajos de defensa contra la invasión. 

Art. 376 l.-Los pÍ"o¡9ietarios de las zonas afectadas por la 
declaración habrán de efectuar, con carácter obli:;aiorio y. en 
la forma y plazos que se les sefiale por la Admiinstraclón, los 
trabajos de prevenCión y extinción correspondientes, pudién
dose acoger para ello a los auxilios que con carácter general se 
establecen en el presente R eglamento. En el caso de que no 
realizaren los trabajos dentro de los plazos señalados, podrá la 
Administración realizarlos con cargo a ros dueños. 

2.-Tanto en este caso como en el análogo a que hace refe
rencia el articulo 378 de este Reglamento, se entenderá que 
esos plazos sefialados no se cumplen. cuando en la fecha prefija
da por el Servicio, para tener almacenados en la finca y pre
parados por el propi etario los aparatos e insecticida necesarios, 
se demostrase que estos no se encontraban en las condiciones de 
cantidad y calidad que se le hubieran indICado. 

Art. 377. Los trabajoR que se realicen con carácter obliga
torio se satisfaráll: 

A) Si se trata de montescatalogíldos, con cargo a los fon. 
dos referidos en los artículos 333 y 334 de esta disposición. 

B) En los montes de propiedad particular abonarán los du .. 
flos el importe de los jornales y el va~or de los Insecticidas. 
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Art. 378 l.-Cuan:.lo s" trate de finca for2st:11 comprsndida 
dentro de la zona en la, que se hubiere declarado oficialmsnte 
la exist:ncia de pla5'as y la extensión de monte r2bacara de un' 
determinado límite fIjado por el Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Agricultura, pero nunca inferior a cincuenta 
hectáreas de arbolado continuo o a su equivalsnte en arbolado 
disperso. el Minist2rio de Agricultura, a la vista de las circuns
tancias que concurl.'.an en el monte. podrá exigir a su propietario 
la realización del tratamisnto adecuado para combatir la pla;¡a, 
siempre que éste fuera aconsejable desde el punto de vista 
económico. aportando en este caso el propietario la totalidad 
de la maquinaria, insectü:ldas, jornales y demás gastos que co
rrespondan. 

2.-Por tanto, cuando después del cumplimiento de todas las 
circunstancias sefialadas en el párrafO anterior, el propietaria 
de la finca viniere obligado a realizar los trabajos de extinción 
no le serán de' aplicación .los auxilios que menciona el artícu
lo 376 dá' este Reglamznto. debiendo r~alizar el tratamiénto en 
el plazo y forma que al Efecto !~ marque la Administración 
for:stal. y cuando por incumplimiento de esta obli:;-ación tuviera 
que haCerlo el Servicio de Plagas Forestales con cargo al pro
pietario, éste deberá abonar su importe total por cuartas partes, 
trimestralmente, dentro de los doce meses siguientes al de ini
ciación de los trabajos. Si requerroo , para que ha'5a efectivo el 
pago 'de un determinado plazo no 10 verificase dentro de los 
quince dias si~ientes al requerimiento. se le eXigirá por la vía 
administrativa de apremio. 

3.-Cuando la resolución del Ministerio de Agricultura resul
tante del cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo de 
este articulo llevase a la conclusión de que el tratamiento era 
antl~con6mico. no dejará éste de realizarse, bajo las mismas 
condiciones y formalidades que sefiala el párrafO anterior, pero 
pudiendo aco;¡erse Entonces el propi;:;tario a los auxilios aludi
dos en el articulo 376 M este' Reglamento. 

Art. 379. Cuando en casos muy espeCiales de fincas o mon. 
tr.~ afectadas o no por las obligaciones derivadas de una declara
ción oficial de la existencia de plaga se compruebe por , el 
Servicio de Plagas Forestales que las condiciones que en ellos 
se presentan no aconsejan cargar a su propietaria parte de los 
gastos del tratamiento o incluso su totalidad de los exi;¡ibles, de 
acuerdo con 10 dispuesto en este Reglamento, y el Servicio juz- , 
gase necesario extirpar ,en ellos focos o restos de plagas peligro
sos, podrá hacerlo con cargo a sus -propios fondos, acogiéndose 
alo preVisto en el apartado B) del articulo 361 de esta disposi
ción, previa autorización de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca ' Fluvial. 

estos, de la autoridad' municipal o p2rsona en quien delegue, 
€xpresándose los motivos de la medida adoptada y cantidad 
de los productos a que afect,e. Uno de los ejemplares quedará 
en poder de la propiedad de la finca. y én caso de ausencia. de 
la autoridad municipal. 

Art. 386. l.-Las cortas urgentes de prevención o saneamIen
to que fuere necesario ejecutar en los montes catalogados, se 
considerarán como realizaciones extraordinarias y serán acor
dadas por los Jefes provincialeS de los Servicios, que darán 
cuenta al Director del Servicio de Plagas. 

Z.-Los volúmenes extraídos serán tenidos en cuenta. en todo 
caso, para su deducción' en los planes si;¡uientes. 

:!.-Los gastos ocasionados se satisfarán de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado A) del artículo 37"1. 

Art. 387. Los gastos de extinción de phgas en' fincas arr.E'U
dadas se realizarán a costa del dúeño y tmdritn la consideración 
de mejoras obligatorias a los efectos y fines de la Ley de 15 de 
marzo de 19~5 sobre arrendamientos rústicos y disposiciones 
complementarias, cuando el arrendatario aproveche los ' produC" 
tos de la masa arbórea objeto del tratamiento. 

TITULO V 

De la t;1efensa ,de los montes contra los incendio. 

CAPITULO PRIMERO 

Ml'didas preventivas, combativas y reconstructivas 
o reparadoras 

Art. 388 El Ministerio de Agricultura organizará la pre
visión y la lucha contra el ,riesgo de incendios en los lllontes. 
A tal fin, y dependiente de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, funcionará el Servicio Especial de Defen
sa de los montes contra los Incendios, cuya Jefatura será des
empefiada por un Ingeniero de Montes, nombrado por el Mi
nistro de Agricultura. 

Art. 389. La lucha contra el riesgo de incendios compren
derá medidas preventivas, combativas y reconstructivas o re
paradoras. 

Art. 390. l.-Las medidas di' carácter preventivo se refe
rirán a la preparación conveniente del terreno forestal me
diante rozas, limpias, establecimiento de corta-fu2gos. etc., así 
como a la vigilancia y al estudio del estado atmosférico. 

2. También se dirigIrán a desarrollar el sentido de cola
boración, señalando los deberes de pobladores ' y visitantes de 
los montes, por lo cual deberá darse la mayor pul1.!c!dad a tales 
deberes y a las normas de precaución que habrán de obser
varse por todos ellos para reducir él riesgo de incendios. 

Art. 380. El Ministerio de Agricultura, en casos muy califi
cados en que asi 10 crea necesario, podrá Imponer a los dueños 
de los montes a que se refiere el artículo 378 de este Reglamento 
la Obligación de poseer, cuando 'sea posible su adquistcjión, útiles 
o aperos adecuados para el combate de plagas, o bien tener 
contratado el tratamiento con Entidad autorizada a tal pfecto. 
Art. 381. Los dueños de los montes a que se refieren los 

articulos 378 y 380 anteriores disfrutarán de asistencia técnica 
gratuita, que, con carácter preferente. les será prestada por el 
Servicio de ' Plagas Forestales en las campafias de prevención y 
extinción que anualmente organice. 

3. Estas medidas ,se completarán con la formación de es· 
tadístlcas de los Incendios acaecidos en los montes públicos, 
catalogados o no, y de particulares, en tas que figurarán las 

I causas que los motivaron. dafios y perjuicios sufridos y las 
medidas de previSión y extinción que en cada caso se hu
bieran adoptado. 

Art. 382. Cuando la Invasión afecte a varias provincias, el 
Servicio de Plagas llevará directamente la gestión de cuantos 
trabajos se consideren necesarios, con la cooperación que fuere 
preCisa de los Servicios Forestales Provinciales. 

Si la extsnsión de la plaga no rebasa el ámbito de una pro
vincia, podrá el Servicio de, Plagas encomendar la realización 
de los tratamientos a los Servicios Provinciales, bajo su dppen 
dencia y asesoramiento. 

Art. 383. En los casos en que la técnica de los tratamiento~ 
eXija la actuación por graudes zonas continuas, como ccurre 
cuando se utilizan aviones o aparatos terrestres por sistema de 
trat.ami2ntos masivos con nebullzaciones, el Servicio podrá ac
tuar directamente o delegando la función en toda la 7o0na eh-gi
da, y para no interferir la acción de aquél con otras Interven
ciones establecerá la conveniente coordinación con los propieta
rios incluidos en la zona. 

Art. 384. En los casos de urgencia, previo conocimiento de 
la Dirección General de Miontes, Caza y Pesca Flvial, el Servicio 
de Plagas podrá actuar sin espErar a la declaración oficial de 
plaga en todos los montes, cualquiera que sea su propietario, 
informando seguidamente a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial sobre las operaciones realizadas. 

Art. 385. Cuando sea necesaria la destrucción de los pro
ductos por corta o quema deberá realizarse, previo conocimiento 
de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, sin 
que por eHo lo" 'propietarios puedan exigir indemnización algu
na. En este caso se levantará acta por duplicado, a presencia 
elel propietario o de su representante. y en caso de ausencia de 

Art, 391. Las medidas combativas comprenderán el estudio 
y disposición de medios y procedimientos especificos para 'la 
detección rápida de los incendios y la preparación de ' los equi
pos y organizaciones para desarrollar los trahajos 'de extin
ción propiamente dichos. 

Art. 392. La realización de la~ medidas preventivas y com
bativas se llevará a cabo directamente por el Servicio Especial 
de Incendios o por los Regionales o Provinciales correspon
dientes, con sujeción a las normas que aquél establezca y 
con la cooperación de las Entidades Sindicales Agrarias y de 
las Corporaciones, a cuyo efecto, por el Ministerio de Agrlcul. 
tura se- establecerán las bases que garanticFll la efectividad 
de tal cooperación. 

Art. 393. l.-Las medidas reconstructivas de la riqueza fo
restal incendiada comprenderán la ejecución de la repoblación 
de la superficie arrasada por el {uego. asi como la regulación 
técnica de los aprovechamierttos que puedan realizarse duran
te el plazo que se fije para la reconstrucqión del capital monte. 

2.-Tales medidas se aplicarán en la totalidad de la propie
dad forestal pÚblica y privada. aunque no estuviese amparada 
por seguro alguno. ' 

Art. 394. Los trabajos de repoblación se satisfarán con 
cargo al importe del Seguro de Repoblación, si existiere, en 
cualquiera de las fOl¡'mas reguladas por la Léy de Montes. y, en 
todo caso, a expensas de los fondos procedenks de los sal
vamentos, que se destinarán en primer término a la restaura
ción forestal de las fincas. 

Art. 395. Los aprovechamientos en los montes en explota
ción afectados por algHn incendio se regularan técnicamente 
para conseguir, en el menor tiempo posible, la reconstrucción 
de sus existencias. A tal fin, las, cortas y el pastoreo se redu-
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clrán .1asta el límite compatible con el tratamiento estable
cic;lo parft el predio. 

Art. 396. Para la mayor efectividad de la lucha contra el 
riesgo de incendio en los montes, el Ministerio de Agl'icultu:'a 
podrá, previo informe de-la Dirección/General de Montes. Caza 
y Pesca Fluvial. decla:,ar «zona de pelig¡'o» una determinada 
extensión forestal. La declaración señalará los limites de la 
zona. así como las medidas de seguridad que dentro de la mis
ma deberán adoptarse para reducir las posibilidades del si
niestro. 

Al't. 397 En los montes catalogados comprendidos en la 
«zona de peligro». la Administración Forestal llevará a cabo 
los trabajos aminorativos del riesgo con cargo a los foooos 
para mejo:'a de los mismos. 

Art 398. Fijados los límites de dicha zona. todos los mono 
tes de propiedad particular en ella incluidos vend:án obligados 
a la ejecución y conservación de las fajas corta-fuegos en lá 
forma y p!azos que señale la Administración. En el caso de 
que los propietarios no reajza:'en los trabajos dentro de los 
p!azos señalados. la Administ:'ación los ejecutará con ca:'go 8 
aquéllos. pa:'a lo cual podrá marse del apremio administrativo 

Art, 399, En las fincas no forestales incluícas en la «zona 
de peligro» no se podrá rea:izar ninguna operación cultural 
en que se emplee el fuego (quzma de márgenes. roza por fue
go, etc.) sin autorización de los Distrito Foresta:es. 

OAPITULO II 

Del Seguro Forestal 

Art. 400. Podrá establecerse por Decreto el Seguro Forestal 
contra Incendios con carácter forzoso para todos los montes 
en estado de repob:ación y para aquellos del Catá!ogo que 
posean inventario de existencias. En los primeros se acegurará 
solamente el coste de la nueva repoblación en el terreno que 
fué afectado por el inc~njio. En los segup:ios se exi ¡irá. como 
requi3ito previo. el establecimiento de _un plan técnico que 
permita conocer la renla del monte. cuya permanencia se ase
gurará por el tietÍlpo que se juzgue nece:oario para la restau
ración de la superficie afectada por el siniestro. 

Art. 401. Los montes en régimen de Seguro voluntario goz;l
rán de p,eferencia para' la concesión, de auxiIios y subvenciones 

Art. 402. El Seguro Forestal de Incendios. tanto el forzoso 
como el voluntario, se apl,lcar~ a través de las Entl:iades ase
guradoras aco;;idas a los preceptos de la Ley de 16 de diciem· 
bre de 1954. 

Articulo 403. l.-La función de calcular, revisar y modi
ficar las tarifas de primas y de redactar los mo:iélos de pro
pOSiciones del Seguro y , de las pólizas que hayan de ut!Iizar 
las Entidades aseguradoras corresponderá a los Ministerios de 
Hacienda y de Agricultura' a través de la Comisión Asesora <te 
Seguros Agrícolas, Forestales y Pecuarios. establecida en Pi 

artículo sexto de la Ley ' de ' 3 de diciembre de 1953. previo dic· 
tamen del Servicio Na'cional de Seguros del Campo. 

2. Los cometidos a qUe se refiere elpárrl1-fo último S~ 
desarrollarán de forma que se respeten las prevenciones conLe
rudas en los anteriores articulas 394, 395 Y 400. 

TITULO VI 

Del, crédito forestal 

Art. 404. El Ministerio de Agricultura organizará, a través 
del Servicio Nacional de Crédito Agricola, y de conformidad 
con la legislación a la misma apllcable en cada momento. la 
concesión de créditos sobre fincas forestales que constituyan 
una unidad de eXplotación Y pa'ra las siguientes finali'dades: 

l." Para evitar la realización de . cortas excesivas o irracio
nales, sómetiendo los aprovechamientos del monte a un plan 
de ordenación y mejora que permita movl!~ar y poner por 
anticipado a disposición del propietario toda la capaci:::ad pro
ductiva que su monte posea. sin necesidad de acudir al sistema 
de cortas que lo desmantele y arruine. 

2.' Para dotar al monte de medios de saca que faciI1ten su 
eXplotación económica. 

3.a Para la realización de siembras, plantaciones y desbro
ces que faciliten la repoblación natural; apertura de cortafue
gos. trabajos de extinción de plagas y, en general. para cuan
tas mejoras defiendan y acrezcan la capacidad productiva del 
suelo forestal. 

Art. 405. l.-Tales créditos se concederán de modo que el 
pago de las cargas financieras que peset,l sobre las fincas, el 
abono de los intereses y cuotas de amortización del préstamo 
concedido y los g-astos de gestión o inspeCCión que lleva en si 
la 8lij)lotación de la finca y la comprobación por parte de la 

Entidad propietaria de que ésta se lleva con arreglo a las 
normas fijadas no rebase del 65 por 100 de la renta técnica
mente calculada. A estos efectos se ·entenderá por tal la que 
determine y localice el estudio preVio desocrático del mOl;lte. 
de manera que su extracción no merme. sino que. en su caso. 
acrezca y ordene el capital arbAreo del monte de referencia. 

2.-En consecuencia. con la fina!idad de estos préstamos se 
amp:ía hasta treinta años el plazo máXimo de quince. fijado 
por el artículo sexto del Decreto 'de 16 de junio de 1954. por el 
que se pUblicó el texto definitivo de las Leyes sobre Crédito 
Agrícola. 

Art. 406 El Ministerio de Agricultura dictará las dlSPOSlCio
nes necemrias pam facilitar la concesión de dichos préstamos, 
ya sea directamente por el Servicio Nacional de Crédito Agri
co:a o me::iante Convenios de colaboración que a tal efecto 
podrá concertar aquél con el Patrimonio Forestal del Estado 
u otros Organismos o Entidades forestales idóneos para tal 
finalidad. 

LIBRO CUARTO 

De las infracciones y su sanción 

TITULO PRIMERO 

De la competencia 

Art. 407. Es de la competencia exclusiva de la Administra
ción FQrzstal la custodia de 103 montes incluidos en el Catálogo 
de los de utili:iad pública. e impedir por sí la invasión. ocupa
ción y roturación de 103 mismos. Análo:;a facultad le correspon
derá. aunque limitada al plazo de un año y un día, a contar 
desde que tuvi",re lu;ar o fuese conocido cualquiera de esos 
actos perturbadores, respecto de los montes consorciados y las 
sup:rficies forestales de dominio privado incluídas en el Inven
tario de montes protectores, o que estuvieren vedadas al pasto
reo en los montes' no catalogados que se hallaren en régimen 
de repoblación. 

Art. 408. l.-La Administración Forestal tiene competencIa 
para Imponer las sanciones que correspondan en los casos st
guIentes: 

Al Cuando en los montes o superficies a que se refiere el 
articulo anterior se r:;alice, sin la oportuna autorización. cual
quiera de los actos perturbadores enumerados en el mismo 
articulo. 

·8) En los supuestos de dafios o de obtención fraudulenta 
de productos forestales en los montes cataloJados, con Inde
pendencia dEl h.i;ar en que dichos produétos fuacn descubiertos. 

Cl En los casos de aprovechamientos abusivos o realizados 
en contra de lo establecido en los correspondi~ntes pliegos de 
condiciones. sin perjuicio, en este último supuesto. de las me
didas cauklares de sanción y procedimiento contenidas expresa
mente en dichos pli2goS. 

Dl En los demás casos en qu.e la Ley de Montes, otras espe
ciales o este Reglamento reconozcan a la Administración Forestal 
facultades correctivas. 

2.-Cuando cualquiera de los hechos determinantes de san· 
clón. con arreglo a lo dispuesto €n este artículo. pudiera revestir 
caracteres de dólito o taIta, o en ~l caso de otros que se estimara 
pudieran mer:cer esta calificaoión. la Administración Forestal, 
sin perjuicio de aplicar la sanción que corresponda. pondrá los 
hechos en conocimiento de la jurisdicción ordinaria para que 
exija la responsabilidad criminal a que. en su caso, hubiere 
lugar. 

3.-Corresponderá a la jurisdicción ordinaria entender en 
aquellos casos en que la multa ,que hubiera de imponerse en 
relación con los dafios causados 'por aplicación del presente 
Reglamento SEa supsrior a cien mil pesetas. 

4.-Las facultad?s de la Admini3tración Forestal para Impo
ner sanciones se entiende sin p:rjuicio de las que le corlespon
den para decomisar por sí 103 prOductos forestales fraudulenta
mente obtenidos y los medios utilizados en su realización. así 
como para exi;ir las indsmni3aciones que procedan por los da
nos y perjuicios causados. cualquiera que fuere su cuantía. 

Art. 409. Cuando con ocasión de los expedientes adminis
trativos que se instruyan resulte acreditada una alteración de 
hitos. mojones o indicadores de cualquier clase destinados al 
sefialami:nto de límites. incendios de montes o cualquier otro 
hecho del que, por no Encontrarse comprendidos en el articulo 
anterior y revestir los caract2res de d2lito o falta. deban conocer 
los Tribunalss ordinarios con exclusión de la Admini3tración 
Forestal, ésta. sin p"rjuicio de adoptar las medidas ¡:autdares 
que proc€dan, lo pondrá en .conocimiento de dichos Trlbunalss, 
a los.. efectos oportunos. 
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TITULO II 

D~ lcu sanciones aplicables a las distintas in/Ncciones 

CAPITULO 1 

Infracciones en montes catalogados 

Articulo 410. l.-El que sin a.utorización competente ocupare, 
rompiere o roturare toúo o parte de un monte o variare su 
cU¡'"ivo incurrirá en una multa del tanto al triplo del valor de 
los danos y p:crjuicios oca5ionad05. 

2.~.si la ocupación consistiese ,en la construcción de edificios. 
tallert:!s, hornos, chozas, barracas, cobertizos, cercados, etc .. ade
más de impoll(;rse las sanciones señaladas t!n el párrafo ante
rior, se procederá a la incautación o demolición de lo construido 
según convenga a los intereses públicos, y de hallarse, s€mbrad~ 
'el terreno ob)eto de la ocupación, rompimiento o vaL'iación de 
cultivo, quzdará la cosecha a bensftcio del propietario del !)lon
te, se imp2dirá ep él todo nuevo cultivo y se vedará ri"urosa-
'mente el pastoreo. o 

Art. 411. El que sin autorización competente cortare o arran
care árboles, leñas gruesas o ramaje, cepas o tocones, o el que 
aprehsndiere caza, será castigado con una, m1,l1ta del tanto al 
~riplo del valor de los prodUctos. 

Art. 412: El q~e descortezare ' árboles o los abriere para 
e~trazr resma o aprovechar el corcho sin autorización compe
tente, incurrirá en una multa del tanto al triplo del valor de 
los productos obtenidos. 

Art. 413. El que sin autoriz:¡.ción competente descepare, des
cortezare o mutilare árboles de modo qU3 los inutilice serácas
tlgado como si los hubiere cortado por completo. 

Art. 414. 1.-LO~ que sin autorización compet2Dte aprovecha
sen esparto, juncos, palmitos, berceo u otras plantas indus
triales o beneficiosas para la economia rural. bellota, piÍlón o 
piña y demás frutos, ,será casti1ado con multa del tanto al 
triplo del valor de lo aprovechado. 

2.-:Igual sanción se impondrá por aprovechar hojas frescas 
o secas, musgo, sei'ojas, mantillo, estiércoles, piedras, arenas u 
otros productos análogos, 

Art. 415. l.-Los duefios de ganado, cuando éste entrare en 
los montes sin autorización competente, serán castigados con 
multas cuya cuantía, por cabeza de ganado y en pesetas, dentro 
de los limites que representen los pOl1Centajes del valor del kilo
gramo de carne, se fijará con arreglo a la ,siguiente escala y en 
relación al daño causado: 

1.° Del 70 al 250 por lOO, si se trata de -ganado vacuno,ca-
bailar. mular o asnal. 

2.° Del 50 al 200 por 100 de análogo valor, al cabrio. 
3.° Del 15 al 100 por IDO, si fuese lanar o de cerda. 

2.-Las Jefaturas de los Servicios Forestales ,adoptarán, en 
el supuesto de que no· hubiesen sido fijados previamente poi' 
el Ministerio de Agricultura. para aplicaCión de la. precedente 
escala, los preCios que para el ganado en vivo. de las distintas 
clases de carne, ri:;ieren en las ferias o mercados más próximos, 
al tiempo de cometerse la infracción. 

Art. 416. Los contrat!s~as de obras públicas que sin la auto
rización prevista en ,,1 articulo 220 utilizaren los productos refe
~ldos €D. el mismq, serán castigados con multas del tanto al 
trlplo del valor de lo aprovechado. 

'Art. 417. Los rematantes y concesionarios de aprovecha
mientos fortlstales quedan obligados ál pago de las multas que 
~roccdan, con. arreglo a lo estableCido en este capitul~ue, 
como supletOrIO, se considerará form¡mdo parte de las obligacio
nes contractuales consignadas en el pllegó de condiciones-por 
las infracciones que se comeran en las áreas de disfrute, y en 
una zona de doscientos metros. a su alrededor, si no denuncia
ten en el termino de cuatro di as a.l causante de los dafios, salvo 
que demostraren no haber tenido conocimiento de ellos en dicho 
término. 

Att. 418. Los que intencionadamente, o ' por negUgencia o 
4éscuido, causaren un daño o pzrjuicio cualquiera no sanciona
do en las anteriores disposiciones serán castigados con multa 
del medio al triplo d€~ valor del daño o perjuicio causado, si éste 
fuere estimable, y no sitndolo, con la de 5 a 250 pesetas, en 
armonla con lo establecido en el Códi~o Penal. 

Art. 419. La . autoritlad o funcionario pÚblico que ordenare 
(} consintiere algún aprovlj!chamiento no incluido en el plan 
aprobago pa::;aráuna multa del tanto al triplo del valor de lo 
aprovcch"do, y si hubieran· desaparecido los productos abonará, 
adcrr¡ás, su importe al due:ño del monte. todo ello ,sin perjuicio 
de , las responsabilidades ,de otro orden en que haya podido 1n
éurrir. Si los, productos (;stuviesen ya elaborados o en disposi
cIón de serlo, se enajenarán en pública subasta, y la , cantidad 

obtenida se lI-bonará al propietario del predio, con deducción 
del porcentaje legal .que se destine a m2joras eh el miomo. Tr{\
tánaoJe de caza. se pondrá a dbp03ición del rematante de e~te 
ap¡:ovchamicnto, si lo hubiere. y en otro caso se entregará a la. 
entidad propiEtaria. 

Art. 420. Cuandó una subasta sea declarada nula por fraude 
o cualquier otra maquinación delictiva, el rematante vendrá 
oblisado, además de al pas'o de las multas correspomiíentes. á 
la r2stitución de los productos beneficiados, o a pa:;ar su valqr 
al tipo de subasta, sin pzrjuicio de la re~ponsabilidad criminal 
que pudiera corresponder a la autoridad o funcionario ' que hu
biese coadyuvado a la comi3ión de los citados delitos. 

Art. 421. La autoridad que sin causa debidam~nte justifi
cada, a juicio de la Adminbtración Forestal. demorase notoria
mente el anuncio de las suba:::tas o no observase el plazo que 
deba m2diar entre aquél y la licitación, no diere la necesaria 
publicidad a los pliegos de condiciones, o variase 1'1 sitio, dia 
u hora consisnados en los anunci03 para el remate, incurrirá en 
una multa que oscilará entre el diez y el treinta por ciento de 
la tasación del aprovechamiento objeto de la subasta, decla
rándose nulo el remate. 

Art. 422. l.-Las personas que estando legalmente incapa
citadas para ser licitadores tomasen parte en las subastas de 
aprovechamientos abonarán como multa del die:>. al treinta por 
ciento del valor de la subasta, y declarará nulo el remate si 
aqu~mas hubi!3sen resultado adjudicatarias. 

2.-8i se hubiese dado prinCipio al aprovechamiento, pa-garán 
además el' importe de los productos obtenidos, que serán deco
misados. 

Art. 423. 'El rematante que no se proveyere de la licencia en 
el tismpo previsto €n el arto 216 ó no hiciese operación alguna 
en el monte dentro de los plazos señalado. en 103 pliegos de 
condiciones, pagará como multa del cinco al quince por dento 
del importe del remate. según la importancia y trascendencia 
del daño resultante, pudiéndose declarar cancelada la adju
dicación. 

Art. 424. l .-El rematante o concesionario que diere prin
cipio al aproveChamiento sin la autorización competente per
dera lo aprovechado, abonando además como multa del tanto al 
triplo de su Importe. 

2.-8i el aprovechamiento fuere de pastos, se impondrán las 
multas señaladas en el artículo 415, en su grado mínimo. 

Art. 425. El rema~ante que dejare transcurrir el plazo sefia
lado sin haber termlhado el aprovechamiento perderá los pro- ' 
duetos que aún no se hubieren extraldo del monte, asl como 
el importe de lo entregado por el remate, con arreglo a las 
condiciones del contr~to. Todo rllo se ced'erá Ij.l dueflO del 
monte. salvo el porcentaje legal del totaJ. importe ,que se destine 
a mejoras del predio. 

Art.426. El rematante que antes de expirar el plazo para 
la terminación del aprovechamiento no dejare las superficies 
de córta 'en las condiciones que señale el pllego, pagará. como 
multa del cinco al quince por ciento del valor en subasta del 
producto adjUdicado, y la Administración forestal realizará 
dicha operación por cuenta del remate. 

Art. 427. l....,..El rematante que variare el producto Objeto de 
la subasta o los, sitios del aprovechamiento, pagará por vla de 
multa del tanto al cuádruplo del precio de lo aprovechado, resti-
tuyendo los productos 'l su précle. ' 

2.-La autoridad o funcionario públiCO que lo hubiese per
mitido o tolerado quedará Incurso en el oportuno expediente 
administrativa, y se pasará, en su caso, el tanto de CUlpa a 
los Tribunales de justicia. 

Art. 428. Al rematante o concesionario que variase los si
tios desi:snados por el personal facultativo de Montes para 
establecer hornos de carbón, chozas, ta~eres. aplladeros, ' cami
nos de saca. arrastre de productos, etc., se le impondrá multa de 
150 a 1.500 pesetas. 

Art. 429. l.-Los rematantes de montanera qU~ tuvieren su 
ganado en el monte fuera de los sitios sefialados para que se 
efectúe el aprovechan:liento, pa-sarán como multa hasta el tres 
por ciento del valor de lo subastado. 

2.-No podrán sacar fuera de los montes frutos alguno como 
no se .autorice as! en el pliego de condiciones. El que lo hiciera 
perderá el fruto y pagará como multa del tanto al trlplo ,del 
~alor de loex~raido. 

Art. 430. Los usuarios de aprovechamientos vecinales o con
sionarlos de otros autorizados para necesidades locales que va
t>iasen el destino de la concesión de los productos o enajenasen 
éstos, pagarán como ,multa del tanto al triplo del valor de 101i 
mismos. 

Art. 431. Las faltas de los dependientes de los rematantes 
al orden o ,disciplina dentro del monte o en las relaciones 
oficialea respecto a los representantes de la Administración 
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for:stal pJdran ún inar :¡ue por parto de ésta se eXija su sustl· 
tución p_ r30n ~l pr ~ vid _ xp' ji nte y aproo3Ci6n superior de ne· 
garse a €llo El r~m3.tante y cm perjuicio de las responsabilidades 
de otro orden· que pudieran habzrse contraído· 

CAPITULO Il 

Infracciones en monte!' no catalogados 

Art. 432. l.-Los duehos de montes particillares pObladob 
de especies de crzcimi:nto l:oto que realizaren aprovEchami:o
tos tnad:raales o leñosos sm la tlebija autorizacIón o VarilS€ll 
los que hubieren si'do séñalados para la concesión de la Iic:ncia 
de corta. o que tratán:i03e de especies. de rápi:iu crecimiento 
no dieren cu:nta de la corta al Di3trito Forestal. llevaSEn a cabo 
aprovechamientos prohibidos por la AdminIstración forestaL 
va:ilS2n los productos o sitios a aprov:char reseñados en las 
notificaciones hechas a las J cfaturas de 103 DIstrItos Forestales 
se:sún ordena el primer párrafO del articulo 231 de este Regla· 
mento. o no dejen transcurrir el plazo minimo de quince días 
en el mismo señalado antes de miciarse el aprovechamiento. o 
que en cualquier caso y especie no respeten l3.s condiciones 
que se sEñalen en las autorizaciones para realización de los 
aprovech3.micntos. tales como plazos d? vl",Encia de las mis· 
mas. épocas de corta. diám:tl o, minimos. acotamientos. etc .. pa· 
garán como multa del tanto al triplo del ..valor de los productos 
ilícitamente cortados y vendrán obli;ados. además. a repOblar 
los terrenos afectados. sEndoles dp aplicaCión en caso de in· 
cumplimiento lo dispuesto en el articulo 438 

2.-Análo:sas sanciones se aplicarán a los r:slJonsables de las 
infracciones que observe la A:immntraclón forestal en la ejeru· 
ción de los proy~ctos de ordenación v planes t2cnlcos aprObados 
para montes de particulares o los elzm-ntal:s de resinación 
previstos en el artículo 239 de este Re:slam2nto 

t\rt 433 l.-El dueño de la finca es el responsablf de las 
contravenciones que se com:tan 

2.-Unicamente en el caso dE' existir contrato de venta dt 
la corta autorizada. del que se di:;ra cuenta al DI:t,rito Forestal 
y d: mostrase claramente la culpabilidad d21 comprador e ino· 
cencia del du~ño vendedor se podrá exijir por la Administra· 
ción la responsabilid:td al primero sin perjUicio de la subsidiaria 
del dU2ño en caso de insolvencia d21 compr¡¡.dor 

3.-8i existiere una confabulación o complicidad por parte 
del comprador. sin p2rjuicio de exi Tir la responsabilidad C'Orres· 
pon:ii:nte al dueño. se exigirá también la que alcancf a dicho 
comprador 

Art 434 l.-El arranque del corcho de reproducción · I~ma· 
duro que no estuviese debidam:nte autorizado serír--castigado 
con multa del tanto al triplo del valor del producto 

2.-Se sancion:trá con multa desde 300 a 6.000 pesetas a toda 
Empl'esa, Entidad o particular dueños 'de montes alcornocales 
o adquirentes de corcho que dejaren de remitir a los Distritos 
Fore'stales datos estadísticos de las sacas que realicen cantidad 
y edad de aquel producto. finca de donde proceda. nombrp 
del dueño y lugar donde se deposite 

3.-La falta de remisión de estos datos sólo sera sancionabl¡. 
¡cuando el propietario sea requerido p2rsonalmsnte por la Admi· 
nistración para el envio de los mi,mos regulándose la ' sanción 
en razón de la importancia de la finca. volumen de los pro. 
ductos movilizados y circunstancias que pudi2ran atenuar o 
agravar la falta cometida. 

Art. 435. De igual modo se sancionará la Inobservancia ·de 
lo establecido en el artículo 276 sobre suministro de datos 
estadísticos referentes a industrias, forestales 

Art 436 La circuiación y comercio de la piña cerrada para 
utiliz:tr como combustible. en el caso a que hace referencia el 
artículo 236. se sancionará con multa del tanto al triplo del va· 
lor de los productos y d2comisll de éstos 

Art. 437 l.-El incumplimientú por los dueños de montes 
de propiedad particular de los preceptos que regulen los des· 
corches y las extracciones de esparto. as! como los que no se 
ajustaren en la ejeCUCión de los aprovechamimtos de resina· 
ción a los planes aprObados por la Admmistración. a que Sf 
refieren los articulos 237 239 v 241 serán sancionados con 
multas desde 4.00 a 15.000 pesetas 

:J.-Las multas se regularán en relación con la entidad y 
trascendencia de la Infracción cometida. importancia del monte 
y Circunstancias concurrentes en orden a la atenuación o agra· 
vación de la misma 

3.-Cuando la Infracción cóns!stlera en no respetar los aco· 
tamlentos al pastoreo. previstos en el artículo 240. SP aplicarán 
las sanciones dispuestas en el articulo 415. y si la contravención 
fuese la de no realizar el duefio las repoblaciones prec,ptuadas 
por la Administración. a que alude el articulo 240 se cMti?;ará 
en' la forma establecida en · el artículo ' 438' de. este Reglamento 

Art 431:1 1 El IllcumplImLnto de la uolI.;aclOn qu, Impone 
1 articulo 233 de este Re:;lamsnto de efectuar. en plazo de dos 

años. repoblaciones su..bsI];,Ui2ntes a cortas autoriza:ias. se san
cionará con multas de ~bo a' 1.500 p3setas por h:ctárea no rEpo
blada Impuesta ésta se concederá al interesado otro ti:mpo 
i:sual para rEalizar los obli~ados trabajos. transcurrido el cual 
sin que se produzcan. pOdrá la Admini3tración forestal ocupar 
temporalmsnte el tErreno objeto de repoqlación para proceder 
a ésta. caqando los ga3tos al dueño 'responsable 

2.-Efectuada la repoblación y reintegrada la Administra.
r.ión de sus dessmbolsos. cesará la úcup:tción 

Art 439 Cuan:io haya sido declarada oblI:satoria la repo
ol:!.ción de una finca cuya parte forestal no exceda dI' la dedica
da al cultivo a:;rícola y la Administración no haya: optado por 
la expropiación a que se refi2.re el artículo 320. se impondrá 
tina multa de 503 a 1.500 pesetas por hectárea cuando el pl'opie
tario incumpla la obli6ación de repoblar dentro de los plazos 
legales 

Art. 440 Las infracclbnes por pastoreo en las superficies 
ved3.das a consEcuencia de cortas autorizadas por la Adminis
tración forestal o por erecto de la repoblación preVista en el 
artículo 432 se tramitarán y sancionarán conforme a 10 'dispuesto 
en el articulo 415 de este Reglamento 

Art 441 Los dueños de montes de' particulares que no pre
sentaren la declaración jurada que determma el artículo' 228, 
as! como aquellos que no dieren oportuna cuenta a los respecti
vos Di3tritos Forestales de las plagas y ,enfermedades que exis
tan en sus predios. pOdrán ser sancionados con multas de 150 a 
1.500 pesetas 

Art 442 l.-Los que en los montes que constItuyan los 
parqUES nacionales. sitios o monum':ntos naturales. est~n aqué
llos catal03a:ios Q no infrln:l"i:ren preceptos específicamente 
sancionados en articulos de este Reglamento. serán casti?;ados 
como e.n los mi3mos se dispon~a 

2.-8i la contravsnción comi3tIere en la destrucción dete
rIoro o desfi~uración de cualqUier elementos natural o cons
trucción realiz:tda. atentatoria a la finalidad determinada para 
tales parajes o monumentos en el artículo 189. incurrirá su 
autor en una multa del tanto al triplo del valor de los daños y 
perjuicios ocasionados y si fstos no fueren valuables. se casti
g-ará la infracción eon multas de 200 a 15.000 peSEta:; 

3. Se sancionará a los que sin autorlzaclón comp2tente 
acamparen. individual o colectivamente. en terrenos de parques 
nacionales. sitios ' o monumentos naturales. con multas de 50 a 
'2.000 pesetas 

4. L:ts multas a que se refieren los dos párrafos últimamente 
se graduarán en razón de la importancia y trasc:ndencia del 
hecho y circunstancias modificativas que concurran . 

Al't 443 l.-La inobs2rvancia de los precetpos de limita
ción o prohibición de pastorEO. en los casos previstos en el ar
ticulo 242. se sancionará de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 415. cuando aquellos preceptos hayan sido dispuestos. 
para cada prediO por la Administración forestal 

,2.-Los dueños de montes protectores que se negaren des
pués de S2r notificados personalm: nte sobre su obli~atoriedad, 
'l. la ejeCUCión de los plan2s de mejoras exi¡ibles por la Admi
nistración. conforme se prevé en el articulo 338. serán sancio
nados con multas d2 500 a 5.000 pesetas. reguladas teniendo 
en cu"nta la importanci1. del monte trascendencia del hs.cho y 
d~más circunsta,ncias del ca,o. sin que la imposición de este 
casti;o releve al interesado del cumplimiento de la Obligación 
PEndiente. 

Art. 444. Los dueños de industrIas. a: que se refiere el 'titu
lo II del libro se:sundo de este Re~lam :nto, que incumpli -r:n o 
contravini2ren lo di3PU::Sto en la Ord211 del Ministerio d2 t\ sri
cultura de 15 de julio de 1952 u otras vi¡entes. en relación con 
el D2creto-ley de 1 de mayo d~1 mismo año, sobre autorizaciones 
necesarias para la implantación. ampliación o. traslado de in
dustrias de carácter forestal o sobre las reglant::ntarias inspec
ciones qe las instalaciones. serán sancionados con multas de 
250 a 6.000 pesetas. reguladas en atención a la importancia y 
gravedad de la infracción cometida y circunstancias concu
rrentes en la misma ' 

Art. 445 En los montes sean del catálogo o de propiedad 
particular. que llltegran las AgrupaCiones voluntarias u obliga
torias. referidas en los artieulos 247 y si ,ui2ntes. sin perjUicio 
de la observancia de los Estatutos u Ordenanzas de cada Aso
ciación se sancionarán las infraCCIOnes que se cometarl. apli
cándoles los preceptos de este Reglamento que concretamente les 
r.orrespondan 

Art. 446. Las infract:iones que se cometan en los cotos es
colares for2stales y en los terrenos riberefios repobhdos por 
éstos. por el Frente de Juventudes o por las Hermandades Sin
dicales de Labradores. conforme a lo dispuesto en los artículos 
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329 Y 3:n, serán sancionados en la misma forma y cuantía que 
¡os establecidos en ' cada caso para los montes de utilidad 
pública. 

Art. 447. l.-Los dueños de montes y terrenos forestales 
incluidos en zonas declaradas protectoras de carácter hidrológico
forestal, a que se refiere el .articulo 343, que no se ajustaren 
en 1.a ejec~ción de los aprovechamienots a los proyectos o 
planes aprobados por el Ministerio de Agricultura, serán san
cionados, en sus extralimitaciones, aplicándoles los preceptos 
de este Reglametno correspondientes a las mismas, y si se tra
tara. de pastoreo abusivo, el artículo 415. 

2. Si no_ se repoblaren los terrenos para la conservación 
del suelo, exigidos por el Plan, la sanción aplicable será la dis
p~ta ,en el artículo 438, y si no se realizaren las obras y tra
bajos de restauración a que estuvieren -obligados. sel1,án san
cionados los dueños interesados con multas de 500 a 10.000 pe
setas, ponderadas en razón de la importancia y trascendencia 
de la falta y circunstancias modificativas del caso. 

Art. 448. Los propietarios de viveros y almacenes de semi
llas. de que tratan los artículos 363 y 364. que no admitieran 
.el reconoci~iento sanitario o la inmovilización de los produc
tos Infectados; los dueños de material fitosanitario y productos 
referidos en el articulo 366, cuya fabricación y éomercio fuere 
ilega~ por no hallarse inscritos en el Registro Oficlal; los que 
produzcan, trafiquen o utilicen tales elementaR y se 9pongan 
a la Inspección ' prévista, en el mismo artículo; los que se ne
garen al aislamiento, desinfección o quema, cuandó' proceda, de 
productos infectados de acuerdo con lo establecido en los ar
ticulas 369 y 370, Y los dueños de fincas forestales comprendi-. 
das en zonas en que se hubiere declarado oficialmente la exis
tencia de plagas, a quienes se refiere el artículo 380. que no 
poseyeren los útiles para el combate de las mismas eXigidos 
por el Ministerio de Agricultura, serán sancionados con multas 
comprendidas ~ntre 200 y 15.000 pesetas, graduadas según la 
importancia de la falta, su trascendencia y la concurrencia 
de circunstancias atenuantes '0 agravantes del caso. 

Art. 449. 1.-Quienes infringieren el precepto establecido 
en el artículo 399, realizando en fincas no forestales, incluidas 
en zonas declaradas de peligro de incendio, operaciones cul
turales con empleo de fuego, sin la necesaria' autorización. 
serán sanciohados con multas de 100 a 5.000 pesetas. 

2.-Los propietarios de montes en estado de repoblación que 
~ncumplieren el precepto de asegurarse con carácter forzoso, 
señalada en el artículo 400. serán castigados, salvo caso de 
lmposibilidad reconocida por el Ministerio de Agricultura, con 
multas de 100 a 5.000 pesetas. 

3.-Las sanciones a que este artículo se refiere se graduarán 
I'!On arreglo a la gravedad y trascendencia de la falta y cir
,junstancia~ concurrentes. 

Art. 450. Todas las multas a que se refieren los articulos 
precedentes sólo podrán imponerse mediante la Incoación del 
oportuno expediente. . 

Art. 451. Los Alcaldes que no denuncien las contravencio
nes cometidas por cortas en montes de particulares, de las 
que tengan conocimiento, sitos en sus respectivos términos 
municipales, serán sancionados por los Gobernadores civiles, a 
propuesta fundada de las Jefaturas :ie los Distritos Forest.ales, 
con multas de 50 e. 1.000 pesetas. 

TITULO III 

De la imposición y pago de las sanciones 

Art. 452. La competencia para la imposición de sanciones 
por infracciones en materia forestal corresponde a las Jefatu
ras de los Servicios Provinciales, a la Dirección General de 
:Montes. Caza y Pesca Fluvial y al, Ministerio de AgriCultura. 
,Las primeras podrán imponer multas de hasta 10.000 pesetas; 
la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, de 
hasta 50.000 pesetas, y el Ministerio, de hasta 100.000 pesetas 

Art. 453. Al culpable de dos o más infracciones se le im
pondrán todas las sanciones correspondientes a las diversas 
que hubiese cometido. 

Art 454. Cuando sean dos o más los infractores, la auto
ridad correspondiente señalará la cuota proporcional de la 
multa que debe satisfacer cada p.no de ellos. 

Art. 455. l.-Dentro de los límites establecidos se graduarán 
las sanciones en razón de las circunstancias que concurran en 
la infracción, malicia con que fué realizada y entidad e impor
tancia de los daños causados. 

2. !.,a multa se aplicará en su grado máximo . si el infrae
tor fúera reincidente. Se entenderá que hay reincidencia cuan
do al cometerse la infracción no hubiere transcurrido un año 
desd~ que el ~utor hubiese sido sancionado por otra análoga 
ptlr resolución firme. 

Art. 456. l ...... Las multas se satisfarán en papel de pagos 

al Estado si su Importe no se hallase depositado como conse
cuencia de la presentación de recurso, haciéndose efectivas en 
el plazo de veinte días desde que sea firme en vía administra~ 
Uva la resolución que la hubiere impuesto. . 

2.-Transcurrido diého plazo, serán exigibles por el proce
dimiento judicial de apremio. 

3.-Si la multa no fuere satisfecha. el infractor sufrirá el 
consiguiente arresto subsidiario, que en ningún caso podrá ser 
superior a quince dias. 

Art. 457. 1.-Cuando se trate de resoluciones que impongan 
sanciones, no se tramitará recurso de alzada si no se acompa
ña el justificante que acredite el previo depósito de la multa 
en la Caja Generál de Depósitos, a disposición rle la autoridad 

¡ que la hupiese impuesto. 
2.-Cuando interpuesto recurso de alzada contra una resolu

ción, fuese ésta confirmada en todas sus partes, las sanciones 
pecuniarias se incrementarán en un 20 por 100 si se apreciara 
temeridad manifiesta en la interpo~ición, declarándose así en 
la resolución del mismo. 

3.-Las Resoluciones de ia Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca FltWial pondrán ' término a la vía administrativa 
cuando resolviere, previo dictamen de la Asesorm Juridica del. 
Ministerio, recursos de alzada contra acuerdos de imposición 
de multas adoptados por los Servicios Forestales. 

Art. 458. Las fianzas que constituyan los rematantes y con
cesionarios para responder del buen cumplimiento de los con
tratos y concesiones servirán de caución preferente en el pago 
<W las sanciones y responsabilidades en que aquellos usuarios 
lncurran, una vez cubiertas y liquidadas las responsabilidadc$ 
de todo orden que nazcan del contrato o conceRión. 

TITULO IV 

De la indemnización de daños y perjuicios 

Art. 459. l.-El autor de cualquiera de las infracciones se
ñaladas en este libro IV, además del pago de la multa co
rrespondiente, vendrá obligado a la indemnización de los dafios 
y de los perjuiCios ocasionados. 

2.-Cuando una sola infracción hubiere 5ido cometida por 
dos o más personas, sin constancia precisa de la participa
ción de cada una en el hecho cometido, la responsabilidad 
de . daños y perjuicios será solidaria. 

Art. 460. 1.-Se entenderá por dafios la pérdida real exp~ 
rimentada, o sea el producto destruido o desaparecido, o" en 
otro caso. la diferencia entre el valor que tuviere aquel pro
ducto en su estado ' de integridad natural y el que alcanza des
Pllés del deterioro sufrido por la contravención. 

2.-La valoración de los daños se ajustará a los precios co, 
rrientes que, para los distintos productos. registren los mer
cados más próximos 31 tiempQ de cometerse la infracción. 

3 . ...:...Para los d.años en que sea factible pOdrán estudiarse por 
los Distritos Forestales cuadros de precios según la naturaleza 
de aquéllo's. para su aplicación en los casos en que no se re
quiera tasación especial. 

Art 461. l.-Para liquidar los perjuicios se determinará el 
va),or' máximo que pudiera alcanzar el producto aprovechado, 
destruí do o desaparecido. dentro del tipo de explotación adop
tado por el propietario, descontado al ~momento de la infrac· 
ción, del que se deducirá la cantidad que el dueño hubiere 
percibido en concepto de daños o el importe .de los productos, 
si los hubiere recuperado. 

2.-En los casos de dtiíci! aplicación ' de la regla anterior se 
podrán aforar los perjuicios en el 50 por 100 de los dafios. 
salvo tasación contradictoria. 

3.-Lo establecido en los párrafOS anteriores deja a salvo el 
dereého del propietario para reclamar de la Administración 
la estimación de cualquier otro quebranto o perturbación qUE 
afecte al monte. 

Art. 462. l.-El importe de los daños y perjuicios se abo-, 
nará en metálico al dueño del monte objeto de la infracción. 

2.-Cuando se trate de consorcio con el Patrimonio Forestal 
del Estado. la indemnización de los daños y perjuicios al suelo 
corresponderán integramente al dueño de éste. En cuanto , al 
daño prodUCido en el vuelo, se repartirá su valor entre el Pa· 
trllnonio Forestal del Estado y el propietario del predio, en ' la 
proporción fijada en el contrato para la adjudicación de bene
ficios. y por lo que concierne a perjuicios, se satisfará su valía 
en igual forma, pero después de deducir, para pagar al Patri
monio Forestal, los gastos de reposición de las repoblaciones. 

3. De conformidad con los articulas 101 y 116 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los acuerdos de Imposición 
del abono de daños y perjUicios como consecuencia de una 
infracción sérán ejecutiVOS en los plazos legalmente fijados, sin 
que suspenda su' ejecución la interposición de recurso . contra 
los mismos; pero el depósito en metálico de su Importe, o la 
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suspenSlOn, de oficio o a instancia de parte, del acuerdo Im
pugnado detendrá el procedimiento' para hacerlo efectivo. hasta 
tanto que sobre' el recurso recaiga resolución firme, en la 
"ía administrativa. 

Art. 463. De todas las multas que se hagan efectivas co
rr~sponde la tercera parte a los denunciantes. 

TITULO V 

Del decomiso y del embargo 

Art. 464. Caerán siempre en comiso los productos Ilegal
mente obtenidos, as! como las herramientas, instrumentos 'Y 
demás medios que se empleen en la ejecución de cualqUier daño 
o hecho saNcidnados en este libro cuarto, los cuales. según los 
casos y circunstancias, serán enajenados en pública subasta, 
devueltos a sus dueños o inutilizados si son de ilícito comercio, 
con arreglo' a 10 .que resulte de las diligencias practicadas y dis
ponga, a: la vista de ellas, la autoridad administrativa que co
nociera del hecho cometido. 

Art. 465. 1.·-Las personas que se encontraran en· flagrante 
contravención srrán presentadas a las autoridades con los me
dios. instrumentos y efectos con qUe fuesen sorprendidas, y. 
será embargados, si existiesen, los productos aprovechados frau
dulentamente. 

2.-En las infracciones por pastoreo, sin perjuicio de disponer 
la inmediata salida del ganado del monte, se atenderá a que 
no quede abandonado, sea dilatando la aprehensión del pastor, 
SÍ éste fuere conocido, bien acompafiándole ' hasta el redil más 
próximo, o usando cualquier otro medio que las circunstancias 
aconsejen. 

Art. 466" Todos les objetos decomisados y los productos em
bargados c que se encuentren perdidos o abandonados en los 
montes serán entregados a la autoridad local, que dará recibo 
de .ellos y atenderpo a su custodia hasta que se acuerde el destino 
que deba dárseles con. arreglo a lo establcido en el articulo 464. 

Art. 4fJ'l. E! Alcalde podrá alzar prOVisionalmente el embar
go a que se refiere el articulo anterior, bajo fianza suficiente 
que él mismo apreciará, dando cuenta en término de ocho dias 
a~ Ingeniero Jefe del Servicio Forestal correspondiente. que de
cidirá Qetinít.ivamente. 

. Art. 468. Lo dispuesto en el presente titulo se entenderá de 
exclusiva aplicación a los montes catalogados, los consorciados 
con el Patrimonio Forestal del Estado y a los de dOITlinio pri
vado á que se refiere el articulo 407, y a los que, siendo también 
de particulares, se hayan acogido a lo dispuesto en el articu' 
lo 2~5 de este Reglamento. 

TITULO VI 

De la extinción de la responsabilidad 

Art. 469. La Obligación de indemnizar los daños y perjui
cios se transmite a los herederos del. responsable. 

Art. 470. .La obligación de indemnizar los daños y perjuicios 
es exigible, en los términos establecidos en el articulo 1.903 del 
CÓdigo' Civil, no sólo para los actos u omisiones propios. sino por 
los de aquellas personas de quienes se debe responder. 

Art. 471. La responsabilidad de carácter; correccional q1,le di
mana de las infracciones se extingue; 

A) Por lfl muerte del infractor. 
. Bl Por el pago de la multa o el cumplimiento de responsa-

bilidad personal subsidiaria. 
Cl Por condonación de la multa. 
D) Por la prescripción de la infracción. 
El Por.la prescripción de la sanción. 

Art. 472. El Ministerio de Agricultura podrá condonar las 
dor, terceras part.es de !as multas Impuestas siempre que con
curran cirf3unstancias extraordinarias que lo aconsejen y se cum
plan los sigUientes requisItos; 

Al Retmnda por pcxt.e del infractor a todos los recursos, 
incluso el contencioso-administrativo. 

B) Ingreso en firme del tercio de la multa. 
el Ingreso en firme de la indemnización de daños y per

,1uiciol', 

Art. 473. l"-·Las infracciones prescriben a los dos meses. 
2.-El término de Ja prescripción comenzará a correr desde el 

dfa, én que se hubiese cometido el hecho, y si entonces no fuera 
cOíJ,ooido, desde que se descubra y se empiece a proceder para 
su esc'arerimlerU;O y cas\igo. 

3. Esta prescripción se Interrumpirá .desde que el procedi
miento se dirija contra el denunciado, emplazándole legalmente 

para su comparecencia, y se iniciará nuevamente el cómputo de 
la prescripción desde que se paralicen las actuaciones. 

Art. 474. La prescripción de la multa tendrá lugar a los 
cinco ",ños o al afio. según que por su cuantfa sea asimilable 
a las penas graves o leves. conforme a las disposiciones del 
Código Penal. 

Art 475. l.-La obligación de Indemnizar daños y perjuicios 
se extingUirá del mismo modo que las demás Obligaciones, con 
sujeción a las reglas del Derecho Civil. 

2.-Sín embargo, dicha obligación, no podrá ser exigida por la 
Administración F'orestal cuando ésta. por razón de prescripción 
o por cualquier otra, no haya sancionado ni pueda sancionar 
la infracción cometida. 

TITULO VII 

Del procedimiento 

Art. 476. De todos los daños e Infracciones que notaren 
en los montes pÚblicos la Guardia Civil, funCionarios del Ramo 
y Guardás rurales formularán pot escrito la correspondiente 
denuncia ante el Alcalde del término municipal donde radique 
el monte, 

Art. 477. Corresponde asimismo al mencionado Institutd 
de la Guardia Civil, Cuerpo de Guarderia Forestal y Guardas 
rurales el denunciar cuantas infracciones a lo dispuesto en 
este Reglamento observaren en los montes de particulares, 
pero cuando se trate de ellos, y con excepción de los acogidos 
a lo previsto en el articulo 285, las denuncias que competa 
conocer a la, Administración Forestal se presentarán ante las 
Jefaturas de los Distritos Forestale~ cor,espondientes, que las 
sustanciarán oyendo a los denunciados, ordenando la prácti
ca de las diligencias que estimen necesarias, dando cumpl1. 
miento a lo establecido en los artículos 488 y 489 Y ajustán
dose. en g~neral, al procedimiento establecido en este título, 
en cuanto sea de aplicación. 

Art 478. La ratificación bajo juramento de los Individu6s 
de la Guardia Civil y de los funcionarios de Montes en las 
denuncias por ellos presentadas hará fe, salvo prueba en con
trario. en lo que respecta a la responsabilidad de carácter 
administrativo. 

Art. 479. En los partes de denuncia se hará constar: 

A) El día y hora en que se note el daño o la Infracción 
y el nombre del pueblo o propietario al que el monte per
tenezca~ 

B) El nombre del predio y el del sitio en que se haya co
metido la infracción, especificando la pertenencia de dicho 
sitio. 

C) . La naturaleza, extensión, cuantía r tasación de 109 
dafios ocasionados al monte, así como el valor de los produc
tos obtenidos. 

D) Cuando Se trate de variación o destrucción de hitos, 
mojones o' cualquier otra clase de indicadores de Umltes., se 
determinará su número. expresándose, además, si solamente 
hubo cambio de lugar, en cuyo caso se medirá la superficie 
detentada. o si arrancaron o destruyeron tales señales. 

E) De tratarse de pastoreo, se consignará el número de ca.
bezas y su claie, los nombres y residencla de los düeños y al 
el lugar en que se cometió la infracción estaba declarado ta
llar, o su vuelo tehía menos de diez años. 

Fl En los incendios se aforará la superfiCie quemada y se 
hará constar el número de árboles que hubieren muerto. con 
SU cubicaCión' aproximada, o su edad,si se trata de repoblado 
joven. así como el número de los que quedaron quebrantados 
por el fuego. 

Art. 480. l.-La presentación de la denuncia ante el Alcal
de, o la remisión de la misma a la Jefatura del Distrito Fo
restal, en el caso de tratarse de montes de particulares. se 
hará en el preclsd término de veinticuatro horas de conocido 
el hecho. El denunciante pedirá recibo a la Alcaldía, que ha. 
brá . de eXjJedirlo, y si lo negare. dará aquél cuenta de la ne-' 
gatlva al Jefe del Servlclo Forestal. quien lo comunicará, al 
Gobernador Civil de la provincia ' 

2.-EI Alcalde que se negare a dar el aludido recibo será 
castigado con multa de 50 á 500 pesetas. 

Art 481. Cuando por circunstancias muy espeCiales, que 
hará constar el denunciante, no pudiera presentar la denun
cia en el término fliado en, el artículo anterior. lo hará en el 
de cuatro.ctías, e Instruirá las primeras diligencias, que. con 
la denuncia, entregará al Alcalde o remitirá al Distrito Fo
restal, erl su Cllso. 

Art. 482". Dé todas las denuncias presentadas ante la Al
caldía darán conocimiento ésta y el denunciante, dentro de 
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los dos dJas sfguientes. al Ingeniero Jefe del Servicto Forestal 
correspondiente. 

Art 483' Presentada la denuncia. el Alcalde. previa rati
ficación inexcUsable bajo juramento del denunciante. citará 
al denunciado personalmente o por cédula si no se le encon
trare. y a los testi~os. si los hubiere. señalándoles el dia y 
hora en que han de presentarse a su Autoridad. con el fin 
de recibir las correspondientes declaraciones. Estas diligencias 
deberán practicarse dentro de los ocho dias siguientes al de 
la presentación de la denuncia 

Art 484. Cuando el citado no compareciera en el sitio. día 
y hora qUe se le hubiere señalado. le parará el perjuiCio a que 
hubiere lugar sin que por la falta de su presentación se sus
pen<ia el curso del expediente. Si el citado no residiese en el 
término municipal donde radique el I monte a que se ' refiere 
la denuncia podrá dar sus descargos por escrito. o por perso
na debidamente autorizada para ello 

Art 485 Si el denunciado no estuviere conforme con las 
tasaciones consi5'nadas en el parte de denuncia, la Alcaldia 
comunicará dicha discrepancia al lri,eniero Jefe. quien po
drá ordenar a un funcionario de Montes. de mayor categoría 
qUe la del denunciante. la práctica de nuevas valoraciones. con 
o sin previo reconocimiento del terreno. y en el primer caso. 
con citación del denunciante y denunciado. pudiendo éste ha. 
cerse acompañar de un perito competente. En caso de especial 
complejidad o Importancia, el funcionario del Servicio será 
acompl;tñado de una comisión del Ayuntamiento y de prácticos 
locales, y en el acta de la diligencia, que firmarán los concu
rreptes se detallarán todas las circunstancias necesarias para 
la exacta apreciación de los hechos y para fundamentar la 
tasáción, la qual será formulada era informe separado. que. con 
la mencionada acta, se unirá al expediente. 

Art. 486 Las diligencias de denuncia se sustanciarán por 
las Alcaldia5 en el preciso término de veinte días. salvo en el 
supuesto previsto en el artICulo anterior . . en cuyo caso. al nú
mero señalado se añadirá el de los días que fueren necesarios 
para la práctica de la retasa. 

Art 487 1 Tramitadas las d!llgencias de las Alcaldías. 
las remitirán seguidamente a las Jefaturas de los Servicios 
Forestales SI éstas estimasen' suficientes las remitidas. pro
cederán a dar cumplimiento. dentro del término de diez dlas. 
al trámite establecido en el artículo siguiente. ' 

2. Cuando los Ingenieros Jefes crean necesario encomen. 
dar la práctiCa de nuevas diligencias a los Alcaldes o f¡;¡ncio
na1'ios de Montes. el plazo de diez dlas establecido en el pá
rrafo anterior se ampliará prudencialmente, en razón de la 
importancia de las diligencias supletorias. sin que en ningún 
'caso pueda exceder de dps meses. . 

Art 488 Instruidos y preparados los expedientes y antes 
de que en ellos se formule propuesta de resolución, las Jefa
turas de 10b Servicios Forestales lo pondrán de manifiesto a 
los mteresados. para que éstos. dentro del plazo que se señale. 
y que no bajará de diez días ni excederá de quince. puedan 
alegar y presentar los documentos justificantes que conside-
ren conqucentes a su defensa. . 

Art" 489 Dentro de los treinta dias siguientes a la termi
nación del plazo establecido en el artículo anterior. las Jefa
turas de los, Servici<;>s Forestales dictarán o propondrán la re
solución que proceda Esta resolución se notificará personal
mente y con los debidos requisitos a los interesados. que po
drán interponer contra la misma los recursos procedentes. 

Art 490 Tanto si se trata de montes públlcos como de 
particulares, I!uando los Alcaldes incurran en r~sponsabilidad 
administrativa por negligencia. extralimitación o desobedien
cia en la tramltaciónd~ los expedientes referentes a aquéllos, 
serán corregidos por los Gobernadores civiles. a propuesta ra
zonada de los Ingenieros Jefes. con arreglo a lo establecido 
en los articulos 418 y 419 de la vigente Ley de Régimen Local. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Todas las atribuciones o potestades que este Regla
mento reconoce a los In"enieros Jefes de los Distritos Forestales 
corresponden en i"ual medida, dentro del ámbito de sus juris
dicciones. a los In,enieros Jefes de las Divisiones Hidrol~ico
Forestales y de las Bri"adas del Patrimonio Forestal del Estado. 

El Ministerio de Agricultura podrá hacer extensivas estas 
miamas facultades a los In~enieros Jefes de cualqUier Servicio. 
dependiente de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial. que pudiera existir con función especifica propia y de
marcación definida. 

Segund.a Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 

Real D;;,crf'~o de 11 de noviembre de 1864 sobre iDscripción 
de montes en el Regístro de la Propiedad. 

Real Decreto de 17 de mayo de 1865 que aprobÓ el Regla
mento de la Ley de Montes de 24 de mayo de 1863. 

Real Decreto de 18 de ' enero de 1878 aprObando el Regla.
mento de la Ley de repoblación y mejora de montes de 11 de 
julio de 1877. 

Real Decreto de 8 de mayo de 1884 sobre legislación penal 
de montés. 

Real Decreto de 20 de septiembre de 1896 que detln1ó los 
montes de utilidad públiCa. 

Real Decreto de 1 de febrero de 1901 para constitución del 
catMogo de montes de utilidad pública. 

Real Decreto. de 1 de febrero de 1901 sobre reconocimiento 
de la posesión del monte por su"inclusión en el catálogo. 

Real Decreto de 10 de octubre de 1902 sobre ocupaciones 
y servidumbres en los montes públicos. 

Real Decreto de 21 de enero de 1905 refer~nte a ocupaCiones 
de montes motivadas por aprovechamiento de aguas o minas. 

Real Decreto de 9 de febrero de 1905 sobre recursos de aizada 
contra providencias de las Jefaturas de Montes. 

Real Decreto de 27 de diCiembre de 1905 que aclaró algunos 
puntos del de 21 de ~nero de 1905 sobre ocupaCión de terrenos 
en montes 

Real Decreto de 24 de febrero de 1908 referente a ocupacio
nes de montes públiCOS para explotaciones mineras. 

Real Decreto de 8 de octubre de 1909 que promulgó el Regla
mento de la Ley de conservación y repoblación de montes de 
24 de junio de 1908. 

Real Decreto de 12 de abril de 1912 sobre permutas derivadas 
de actuaciones de deslindes en montes públicos. 

Real Decreto de 23 de febrero de 1917 concerniente a t'arques 
y sitios nacionales. 

Real Decreto de 5 de septiembre de 1918 aprobando el Regla.
mento para aplicaCión de la Ley de defensa de bosques de 24 de 
julio de 1918. 

Real Decreto de 9 de septiembre de 1922 sobre aplicación 
del Real Decreto de 23 de marzo de 1886, que regula la forma de 
agotar la v1a administrativa. 

Real Decretb de 10 de septiembre de 1922 referente a plagas 
forestales. 
. Real Decreto de 21 de septIembre de 1922 sobre repoblación 
de' rasos y calveros 

Real Decreto de 1 de diciembre de 1923 referente a legiti
mación de roturaciones arbitrarias en montes públicos. 

Real pecreto de 1 de febrero de 1924 que dictó el Reglamento 
para aplicación del Decreto de 1 de diciembre de 1923 sobre 
legitimación de roturaciones. 

Real Decreto de 19 de febrero de 1924 concerniente a pro
yectos de ordenación de montes de los Ayuntamientos. 

Real Decreto de 12 de marzo de 1924 sobre plagas forestales. 
Real Decreto de 3 de junio de 1924 sobre ocupaciones en 

melOtes pÚblicos por instalaciones de fábricas metalúrgicas. 
Real Decreto de 3 de diciembre de 1924 que prohibe las cortas 

a hecho en montes. sotos y alamedas de propiedad particular. 
Real Decreto de 20 de diciembre de 1924 sobre repoblación 

de claros y calveros. 
Real Decreto de 17 de· febrero de 1925 sobre subastas de pas

tos sobrantes de montes de aprovechamiento común Y dehesas 
boyales , 

. Real Decreto de 17 de octubre de 1925 concerniente a .Q 

creación de viveros y sequeros forestales. 
Real Decreto de 22 de diciembre de 1925 que da normas 

sobre le"itimacióll de roturaciones arbitrarias. 
Real Decreto de 9 de marzo de 1926 sobre préstamos Wpote

carios con garantia del usufructo de los montes. 
Real Decreto de 22 de octubre de 1926 sobre expediCión de 

licencias de aprovechamipntos en montes públicos. 
Real Decreto de 24 de marzo de 1927 dando instrucciones 

para la repoblación forestal 
Real Decreto de 26 de juliO de 1929 sobre parques nacionales. 
Decreto de 10 de abril de 1931 sobre seguros de incendios 

en montes. 
Decreto de 7 de junio de 1931 refereIlte a parques nacionales. 
Decreto de 1 de agosto de 1931 sobre exclusiones 'de montes 

del catálogo. denuncias y deslindes de montes públlcos. 
Decreto de 26 de octubre de 1931 sobre deslindes de montes 

comunales y dehesas boyales. 
Decreto de 20 de abril de 1932 sobre parques nacionales. 
Decreto de 17 de marzo de 1933 dando Iiormas sobre previo 

slón y extinciones de plagas forestales. 
Decreto de 20 de abril de 1933 sobre corta y aprovechamiento 

de alcornoques. 
Decreto de 12 de julio de 1933 que dictó el Reglamento .de 

repoblación forestal. 
Decreto de 13 de abril Qe 1934 sobre parques nacionales. 
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Decreto de 30 d~ ~nero Uf' 1935 referente ¡¡ concesiones de 
cultivos en montes públicos 

Decreto de 21 de marzo de 1935 sonre parques nacionales. 
Decreto de 14 de mayo de 1936 concerniente a rescisión 

y prórroga de plazos de aprovecuamiento en montes pÚblicos 
Decreto de 30 de mayo de 1936 que amplIa el Decreto de 

13 de mayo de 1932 que creó la Comisión Mixta del Corcho 
Decreto de 24 de septiembre de 1938 de defensa de la riqueza 

forestal de propiedad particular. 
Decreto de 27 de noviembre de 1939 concerniente a transfor· 

mación de cultivo forestal en agricola. 
Decreto de 28.de junio de 1946 referente a cortas de encinas 

y alcornoques. 
Decretp de 13 de agosto de 1948 ¡;obre convenios para repo

blación forestal de entidades dueñas de montes distintas del 
Estado con 'otras pÚblicas o privadas 

Deéreto de 25 de abril de 1952 dando normas de aplicación de 
la Ley de auxilios para repoblación forestal de 7 de abril de 1952 

Oecteto de 1 de mayo de 1952 sobre aplicación de la citada 
Ley de auxil!os a Diputaciones. Ayunt'anlientos y Organización 
Sindical. 

Decreto de 13 de mayo de 1953 sobre conas en montes de 
propiedad particular. 

Decreto de 11 de diciembre de 1953 sobre aplicación de :a 
Ley de auxilios para repoblación forestal a los pequeños pro
pietarios. 

Decreto de 19 de febrero de 1954 por el que se concede de
recho de tanteo sobre mieras a las Mancomunidades de enti
dades locales. 

Decreto de 5 de marzo de 1954 sobre cortas en montes de 
propiedad particular de Canarias. / 

Decreto de 30 de noviembre de 1956 que fija la extensión 
minima de fincas forestales a efectos de aplicación de la Ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre tratamiento obligatoriO de plagas 
forestales. 

Real Orden de 31 de enero de 1879 q1.le considera como públi· 
cos los montes cuyo dominio útil corresponda al Estado o Cor
poraciones, públicas, 

Real Orden de 5 de mayo de 1881 que da normas para la 
previsión y extinción de incendios en los montes. 

Real Orden de 16 de mayo de 1882' sobre amojonamientos 
de montes públicos 

Real Orden de 14 de enero de 1883 sobre Informaciones po
sesorias. 

Real Orden de 17 de febrero de 1883 apr,oba.ndo el pllego 
general para aprovechamientos de resinas en montes públicos 

Real Orden de 4 de abril de 1883 referente al mantenimiento 
del estado posesorio en montes públicos. 

Real Orden de 16 de mayo de 1887 sobre citación de intere
sados en los desllndes de montes, 

Real Orden de 28 de Julio de 1888 sobre. Incendios for~stales. 

Real Orden de 14 de enero de 1893 sobre cumplimiento de )a 
de 4 de abril de 1883 referente a estado posesorio en montes. 

Real Orden de 21 de noviembre de 1896 sobre revisiólf del 
catálogo de montes públicos. 

Real Orden de 4 de diciembre de 1899 sobre deslindes y amo
jonamientos. 

Real Orden de 21 de jUnio de 1902 Que aclara el concepto 
de reincidencia en intracciones forestales. 

Real Orden' de 9 de octubl'l" de 1902 sobre inscripción de 
montes públicos el,l el Registro de la -Propiedad 

Real Orden de 10 de octubre de 1902 sobre suspensión de 
aprovechamientos en montes incendiados. 

Real Orden de 25 de junio dr 1903 que fijó el concepto de ga· 
nado de uso propio de los vecinos de los pueblOS 

Real Orden de 1 de julio de 1905 dando reglas para apllea
ción de los preceptos reglamentarios en materia de deslindes. 

Real Orden de 27 de diciembre de 1906 sobre dafios en dis
frutes forestales. 

Real Orden de 25 de febrero de 1907 referente a concesiones 
de plantas de viveros forestales. 

Real Orden de 26 de mayo ·de' 1908 sobre t,l'amitación de re
cursos de alzada en asuntos forestales. 

Real Orden de 11 de junio de 1908 que regula el régimen de 
la inspección ue deslindes. 

Real Orden de 10 de junio de 1916 sobre concesión de auto
rizaciones provisionales para ocupaciones en, montes públicos. 

Real Orden de ti dé abril dt 1921 que 5efiala plazo df entrega 
-le expedientes de deslindes de montes. 

Real Orden de 9 de septiembre de 1922 s0bre reclamaciones de 
particulares para que se respete la propiedad de enclavados en 
montes pÚblicos 

Real Orden de ti de noviembre de 1922 que da instrucciones 
para aplicación del Real Decreto de 21 de septiembre de 1922 
sobre repOblación forestal 

Real Orden de 1 de diciembre de '1922 sobre prescripción 
de faltas en infracciones forestales 

Real Orden de 18 de junio de 1924 que da Instrucciones para' 
repOblar. 

Real Orden de 21 de febrero de 1925 sobre pl,agas forestales. 
Real Orden de 4 de marzo de 1925 sobre premios a particu

lares por trabajos de repoblación forestal. 
Real Orden de 4 de marzo de 1925 que da Instrucciones 

para aplicación del Real Deéreto de 3 de diciembre de 1924 
de cortas en montes partICulares. 

'Real Orden de 20 de noviembre de 1926 sobre cuentas de 
mejora en montes pÚblicos, 

Real Orden de 4 de noviembre de 1925 sobre ocupación de 
terrenos en montes por instalaciones eléctricas. 

Real Orden de 11 de enero de 1926 sobre acotamientos de t.e
rrenos en montes públicos. 

Real Orden de 29 de enero de 1927 que da reglas para la 
'formación de planes de aprovechamientos forestales. 

Real Orden de l(i de julio de 1927 sobre sitios y monumentos 
naturales de interés nacional. 

Real Orden de 11 de tnero de 1928 sobre examen y califica.
CIón por los 'Abogados del Estado en documentos aportados en 
los expedientes de deslindf' de montes públicos, 

Real Orden de 19 de noviembre de 1928 sobre amojona
mientos de montes. 

Real Orden de 22 de enero de 1929 'referente a ocupaciones 
ele terrenos en montes públicos. 

Real Orden de 26 de junio de 1929 sobre aprovechamlento~ 
y mejoras en montes, catalogados. 

Real Orden de 24 de julio de 1929 sobre cultivos agpcolas 
en montea. 

Real Orden de 18 de enero de 1930 referente a tramitación 
de expedientes de deslindes en montes públicos 

Real Orden de 20 de febrero de 1930 sobre prescripción de 
lOS montes catalogados por particulares frente a la Adminis
tración 

Real Orden de 4 de diciembre de 1930 concerniente a peti
ciones de aprovechamientos extraordinarios en montes PÚblicos. 

Real Orden de 17 de febrero de 193i' dando instrucciones 
para la formación dtd catálogo de montes protectores. 

Orden ministerial de 14 de noviembre de 1931 sobre aproba.
ción de planes anuales de aprovechamientos en montes públicos_ 

Orden ministerIal de 1 de agosto de 1932 referente a recurso 
de alzada contra prfiJvidencias de los Ingenieros Jefes de Ser
vicios Forestales, 

Orden ministerial de 16 de mayo de 1933 relativa a saca de 
corcho. 

Orden mmlsterial de 22 de octubre de 1932 sobre cultivos 
agrícolas en montes 

Orden ministerial de 11 de noviembre de 1935 referente a ser
vicios de 'estadística catálogos y legislación forestaL 

Orden ministerial de 31 de octubre de 1940 dando normas 
de adjudicación de subastas de productos forestales. 

Orden ministerial de 13 de agosto de 1941 sobre traspaso de 
montes catalogados al Patrimonio Forestal cuando existan con
sorcios para repoblación. 

Orden ministerial, de 3 de diciembre de 1941 sobre adqulsI. 
clón y circulación de semillas forestales, 

Orden ministerial de 22 de febrero de 1943- que prohibe el 
arranque de la planta denominada be.rceo 

Orden ministerial de 29 de mayo de 1943 sobre adquisición 
y circulación de semillas forestales. 

Orden ministerial de 3 de julio de 1943 sobre concesión 
a S. N 1 A. C. E. de ocupaciones para repOblación con euca
IIptus en montes públicos de la provincia de Pontevedra. 

Orden ministerial de 10 de diciembre de 1943 que fija el cupo 
de ganado vecinal de uso propio para pastoreo en mont~s p¡). 
b11cos. 
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Orden mimsterial df 11 de febrero de 1944 que fija el preci( 
<le! Kilo5ramo de carne para regulación de multas por pastoreo 
en los mont.es. 

Orden ministerial de 21 de noviembre de 1944 sobre ocupa
ciones por S. N 1 A c) E. de terrenos para repoblación en 
montes públicos de la provincia de Santander. 

Orden ministerial de 26 de marzo de 1947 que establece guias 
para circulación de piñas de pino en las provincias de Guipúz. 
coa y Vizcaya . 

. Orden ministenal de 13 de agosto de 1949 dando normas 
para tasacion y enajenación de . aprovechamientos forestales. 

Orden ministerial de 13 de agosto de 1949 de regulación de 
recursos de alzada contra resolucio!1es de los Ayuntamientos 
relativas a 'enajenaciones de maderas, y leñas. 

Orden ministenal de 17 de octubre dé 1950 sobre enaJenación 
de aprovechamientos forestales. 

Orden minist~rial d¡;> 17 de octubre de 1950 referente a recur
sos contra resoluciones d~ Ayuntamientos en enaj¡;>nac!ones de 
maderas y lenas de sus montes. 

Orden ministerial de 6 de noviembre de ' 1951 sobre consor· 
cios de montes catalogados con el Patrimonio Forestal del 
Estado 

Orden ministerial de 10 de junio de 1952 para aplicación 
de la Ley de auxilios a la repoblación a. terrenos de propiedad 
parti~ular 

Orden ministerial de 13 de noviembre de 1952 sobre supre
sión de limitaciones por superficie a la aplicacién de la Ley 
de auxilios para repoblación forestal. 

Orden ministerial de 12 de febrero de 1953 sobre repoblación 
forestal en terrenos de propiedad particular. 

Ordenes ministeriales de 14 de febrero de 1953 para aplicación 
de la Ley de auxilios a la repoblación con esparto en montes de 
particulares y con "hOpos en determinadas regiones y provincias 

Orden ministerial de 3 d,' marz6 de 1953 sobre aplicación 
de la Ley d,' auxilios a la repoblación con chumberas. 

Orden ministerial de 21. de septiembre de 1953 que dicta nor· 
mas sobre cortas en montes de propiedad particulál. 

Orden ministerial de 8 de octubre de 1954 para aplicación 
de la Ley de p,uxilios a las mejoras de pastizales de propiedad 
p~rticuiar. 

Orden minister¡al de 16 de maY9 d.e 1957 sobre aplicaCión de 
la Ley de auxilios a la repoblación de dunas y arenales. 

Tercera Quedan también derogadas todas las disposiciones 
de igual o inferior rango al de la presente que se opusieren 
a lo que en este Reglamento se contiene. 

Cuarta Se faculta al Ministerio . de Agricultura para que 
pueda aprobar las Ordenes que juzgue pertinentes para el mejor 
cumplimiento de este Reglamento. 

MINIS\fERIO DE COMERCIO 

CORRECCION de erratas del Decreto 999/1960, de 30 de 
mayo,. que' aprobaba el Arancel de Aduanas, y de los 
Decretos 245/1962 y 249/1962, 'POT los que se modif/.caba 
dicho Arancel 

Habiéndose padeCido errores de transcripción en el texto del 
Arancel de Aduanas. figurado como anejo al mencionado De
creto e insertado en los números 131, 132 y"133 del «Boletin 
Oficial del Estado», como asimismo en el texto de los Decretos 
245/1962 y 249/1962, por los que se modificaba parcialmente 
dicho Arancel, se ttanscriben a continuación las pertinentes 
rectificaciones : 

En el «Boletín Oficial del Estado» número 131, de 1 de junio 
de 1960. página 7436 en la par4da 29.35. donde dice: «Compues
tos heterociclicos. incluidos los ácidos nucle1cos». debe decir: 
«Compuestos heterociClicos. incluidos los ácidos nuclelnlcos». 

En el mismo «Boletin Oficial del Estado». página 7445, en i8. 
partida 3S.03 donde dice: «Carbones activados (decolorantes, 
despolarizantes o absorbentes) :», debe decir: «Carbones activa
dos (decolorantes. despolarizantes o; adsorbentes) ;». 

En el «Boletin Oficial del Estado» número 133. de 3 de junio 
de 1960 pásina 7621, en la partida 93.04. donde dice: «Armas 
de fuego (distintas de las comprendidas en las partidas 93.02 
y 93.03) incluso los artefactos similares que utilicen la defla
gración de la pólvora tales como pistolas, lanzacohetes, pis
tolas y revólveres para tiro al blanco. cañones granlfugos. ca
Ílones lanzacabos. ttc. :», debe decir: «Armas de fuego (distin
tas de las comprendidas en las partidas 93.02 y 93.03), Incluso 
los artefactos similares que utilicen la deflasración de la pól. 
vora, tales como pistolas lanzacohetes, pistolas y revólveres 
detonadores. cañones granífug-os. cFt.ñon~s lanzacabos. etc. :». ' 

En el «Bolet.in Oficial de) Estado» número 39, de 14 de te
brero de 1962, en el Decret.o 245/1962. y en la página 2241. par
tida 92 11, donde dire: «B.-Máquinas de grabaCión de discos 
blandos 1 %. C.-Magnetófonos para la grabaCión y la repro
ducción magnética del soni:io. 40 %, máximo específico 10.000 ' pe
setas por unidad», debe decir: «B.-Máquinas de grabación de 
discos blandos. 1 %. C. MagnetÓfonos para la grabación y la re
producción magnética del sonido, 40 %, máximo espE'clfico 
10.000 pesetas por unidad. D.-Los demás, 40 %». 

En el mismo «Boletín Oficial del Estado». en el Decreto 
249/1962. y en la página 2242. partida 29.06-A-6. donde dice: 
«oftilfenol y monilfenol», debe decir: «octilfenol y nonllfenol». 

n. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 7 de marzo de 1962 por la que causa baja en 
la AgrupaCión Temporal Militar.. para Seroicios Civi
le.9, el personal que se relaciona. 

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indiCan. los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, con 
expreSión del empleo, Arma. nombre, situación y motivo de la 
baja: 

Capitán de lnfanteria don Flliberto Sanchez Garcia. Reemplazo 
voluntario en Salamanca. Retirado el 25 de febrero de 1962. 

Oapitán de Intendencia don Pedro Rodríguez Campos. Banco Ex
terior de España. Sevilla. Retirado el 22 de ' febrero de 1962. 

Teniente de r'lfantería don Antonio Atanes Sueiro. Banco Exte
rior de Espafia. Bilbao. 'Retirado el 21 de febrero de 1962. 

Alférez de Infanteria don Ped:-o Alfonso G11. Instituto Nacional 
de la Vivienda. Madrid Retirado el 22 de febrero de 1962. 

Alférez de Ingenieros don Juan Cabrera Coe110. Ayuntamiento 
de Figueras (Gerona) Retirado el ~4 de febrero de 1962. 

Brigada de Infantería don José Campos Diaz. Panificadora la 
«Espiga de Oro» Orense. Retirado el 22 de febrero de 1962. 

Brigada de Infanteria don Pedro Garrido Pastor. Patronato de 
Casas Militares. Pamplona. Retirado el 22 de febrero de 1962. 

Brigada de Infanteria don Manuel López Expósito. Ayuntamien
to de La Unión (Murcia) Retirado el 23 de febrero de 1962. 

Brígada de Infantería don Pedro Nieto Nieto. Reémplazo vo
luntabo en Zamora. R.etirado el 22 de febrero de 1962. 

Brigada de Caballería don Maximlano Alegre Quintanilla. Ayun
tamiento de Hospitalet de Llobregat (Barcelona). Retirado 
el 21 de febrero de ) 962. 

Brigada de Caballeria don Máximo Revuelta Prieto. DelegaCión 
Administrativa de Enseñanza Primaria. en Alava (Vitoria). 
Retirado el 19 de febrero de 1962. 

Brigada de Artillería don Abilio Rodrigo Arroyo. Reemplazo 
voluntario en Zaragoza. Retirado el 25 de febrero· de 1962, 


